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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado de Grados y Títulos de la Universidad Cesar 

Vallejo, es un honor presentar ante ustedes la Tesis titulada “Análisis de la 

Facultad directriz del empleador en el uso del Periodo de Prueba frente al 

Principio de Estabilidad Laboral”, con el propósito de obtener el Título Profesional 

de Abogado. 

 

Esta investigación analizara la duración del   periodo de prueba, con la intención 

de dar a conocer cuánto tiempo tiene que esperar el trabajador para poder 

obtener una seguridad y estabilidad laboral, y como el empleador por medio de 

su facultad directriz tiene la autoridad de extinguir el vínculo laboral en cualquier 

momento, sin necesidad, ni acreditar causa alguna y sin que esta genere algún 

tipo de responsabilidad.  

El estudio está compuesto por tres capítulos, el Capítulo I, explica el Problema 

de mi investigación, los problemas, justificaciones, objetivos y supuestos los 

cuales proporcionan los principales conocimientos de la tesis, también describe 

el marco teórico, el Capítulo II, expone los aspectos metodológicos, y el Capítulo 

III, presentara los resultados de la investigación, conclusiones, referencias 

bibliográficas y anexos. 
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Resumen 

La presente investigación titulada “Análisis de la facultad Directriz del Empleador 

en el uso del Periodo de Prueba frente al Principio de Estabilidad Laboral”, busca 

demostrar la facultad con la que goza el empleador para dar por finalizada la 

relación laboral, durante el periodo de prueba, sin necesidad de acreditar, ni 

expresar causa alguna y sin tener ninguna responsabilidad con el trabajador. 

Por otra parte, se analizara la duración del periodo de prueba, para dar a conocer 

cuánto tiempo tiene que esperar el trabajador para poder alcanzar la estabilidad 

laboral ansiada, y la poca seguridad, que se tiene durante la etapa inicial del 

contrato de trabajo, ya que como lo demostraremos más adelante es una etapa 

incierta, que todo trabajador obligatoriamente debe realizar. En la metodología 

para esta investigación cualitativa se utilizó la técnica de recolección de datos; 

como la entrevista a especialista en derecho laboral. 

PALABRAS CLAVES: facultad del empleador, periodo de prueba, principios 

laborales, estabilidad laboral.  
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Abstract 

The present investigation entitled “The directive authority of the employer in the 

use of the trial period against the principle of job stability” seeks to demonstrate 

the faculty that the employer has to terminate the employment relationship, during 

the trial period, without need to accredit, or express any cause and without having 

any responsibility to the worker. 

On the other hand, the duration of the trial period will be analyzed, to show how 

long the worker has to wait in order to achieve the desired job stability, and the 

lack of security, which is present during the initial stage of the work contract, and 

that’s as we will show later is an uncertain stage, which every worker must carry 

out. In the methodology for this qualitative research, the data collection technique 

was used; as the interview with a specialist in labor law. 

KEY WORDS: faculty of the employer, trial period, labor principles, employment 

stability
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Aproximación temática 

El derecho al trabajo surge a mediados del siglo XIX, teniendo desde el principio 

diferente denominaciones, como; legislación obrera, legislación social, legislación 

industrial, derecho del trabajo y como última denominación derechos laborales. 

  Los derechos laborales, nacen para regular las relaciones entre el empleador 

y el trabajador, donde cada uno va a contar con derechos y obligaciones, de esta 

forma poder realizar sus actividades de manera armoniosa sin perjudicarse 

ninguno de los dos, lo cual vendría hacer muy importante para el desarrollo de la 

persona y donde se va obtener bienes económicos para poder subsistir. 

Asimismo, tenemos a los diferentes derechos que van a ir de la mano con 

los principios, con el cual se desea lograr una mayor celeridad y un eficiente 

acceso a la justicia que permita resolver los diferentes conflictos que surgen en 

nuestra realidad, y de esta forma todos podamos vivir en paz social dentro del 

marco del orden público. 

El presente trabajo de investigación titulado “Análisis de la facultad Directriz 

del Empleador en el uso del Periodo de Prueba frente al Principio de Estabilidad 

Laboral”, donde observaremos que el propio estado otorga diferentes facultades 

al empleador para poder dirigir y extinguir la relación laboral con el trabajador. 

En el artículo 59 de la constitución, el estado estimula la creación de riqueza 

y la libertad de empresa, deducido como la facultad que se le cede al empleador 

para poder organizar y dirigir, con la finalidad de obtener un beneficio propio. 

Entonces vamos a entender que la facultad que tiene el empleador es de 

encomendar actividades, responsabilidades, variar las formas y modo de trabajo, 

sancionar y culminar la relación laboral con los trabajadores.  

Por otro lado, describiremos el artículo 10º del Decreto Supremo Nº 003-97-

TR, TUO del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, el cual regula que  los trabajadores están sometidos  a un período de 

prueba de tres meses, y si el trabajador es calificado o de confianza dicho plazo 

se puede prolongar de común acuerdo a un total de seis meses; y, si el trabajador 

tiene la calidad de personal de dirección, entonces el período de prueba puede 

extenderse hasta un año, cuyo término del periodo de prueba alcanza un derecho 
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contra el despido arbitrario, dejando de esta forma desamparados a los 

trabajadores que son despedidos dentro de este periodo. 

Por lo antes expuestos, vamos a entender que el periodo de prueba va a ser 

el tiempo en que el empleador y trabajador conocen las condiciones de trabajo, el 

primero va verificar en este periodo si el trabajador es competente para la función 

la cual está siendo contratado, y el segundo va conocer las tareas en el cual se 

va a desempeñar, de manera que el determinara si es capaz de cumplir con lo 

que se le ha sido encomendado. 

En la actualidad, podemos ver que los contratos de trabajo se dan inicio con 

una etapa de periodo de prueba, que todo trabajador está obligado a realizar, el 

cual llamaremos, etapa incierta, donde se le faculta al empleador el poder del 

extinguir el vínculo laboral en cualquier momento, sin necesidad, ni acreditar 

causa alguna y sin que esta genere algún tipo de responsabilidad.  

Es así que describiremos la duración y afectación a los trabajadores que 

están dentro de este cuestionado periodo, el cual tiene que ser superado, para 

recién poder alcanzar la estabilidad laboral que todo trabajar busca obtener, al 

iniciar un contrato de trabajo, en donde puede ser despedido, ya que no se cuenta 

con una formalidad de parte del empleador. 

Finalmente, es que la presente investigación pretende comparar como en 

otros países se le brinda mayor protección a los trabajadores que están dentro de 

este cuestionado periodo y el cual también es menor  que en el Perú; donde 

también se  analizara la facultad con la que goza el empleador para dar por 

finalizada la relación laboral,  proponiendo la reducción del periodo de prueba, 

para que de esta forma  se otorgue mayor estabilidad y seguridad laboral  a los 

trabajadores contratados, ya que en la realidad vemos que los empleadores usan 

el periodo de prueba para poder despedir al trabajador sin las formalidades 

previstas por la Ley, toda vez que la protección contra el despido arbitrario recién 

se alcanza al término de este cuestionado periodo, y así dar por finalizado el 

vínculo laboral, poco antes de terminar el periodo de prueba, y así no asumir 

ninguna responsabilidad. 
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Trabajos previos 

Habiendo expuesto la problemática que se va a investigar, a continuación se 

presentaran los antecedentes, también llamado trabajos previos, en esta parte 

vamos a poder saber si el tema de investigación anteriormente ha sido materia de 

estudio y nos ayudara a conocer las figuras más importantes de la existencia 

problemática. 

Antecedentes Internacionales  

Boy (2015). Tesis para optar el título de Licenciada en Ciencias Jurídicas y 

sociales. Universidad de Guatemala: “El derecho laboral Guatemalteco y el 

periodo de prueba”. El presente trabajo de investigación se realiza con la finalidad 

de establecer los efectos  jurídicos que produce el periodo de prueba, que consiste 

en el tiempo en el que el empleador va a percibir el desempeño del trabajador y 

así va a decidir si desea o no continuar con la relación laboral, donde el contrato 

se realiza de palabra y se da por un determinado tiempo, si dentro de este tiempo 

el empleador no le menciona nada al trabajador  sobre su desempeño quiere decir 

que está satisfecho con el trabajo realizado,  es aquí donde al término de este 

tiempo el empleador recién firma el contrato.  

Aunado a ello  se puede notar que el trabajador que está dentro de este 

periodo de prueba no cuenta con una protección, ya que el contrato solo se da de 

forma informal (verbal), y recién al termino de estos dos meses de prueba se da 

el contrato por escrito, por el cual el empleador puede despedir en cualquier 

momento al trabajador que está dentro de este periodo de prueba sin necesidad 

de dar un preaviso de los motivos de su despido, sin ningún pago de 

indemnización por despido arbitrario,  es evidente que este periodo de prueba 

como bien se menciona su denominación  “periodo de prueba”  se da para que 

ambas partes conozcan sus cualidades y condiciones con respecto al trabajo a 

futuro que se va a realizar. 

En ese sentido, mediante la tesis mencionada se desea establecer si se 

respetan los derechos adquiridos dentro del periodo de prueba y verificar como es 

que procede la Inspectoría General del Trabajo frente a estos actos, con respecto 

al pago de las prestaciones adquiridas durante este periodo, ya que el trabajador 
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debe tener los mismos derechos que un trabajador contratado, pues las labores 

van hacer iguales para todos. 

Asquerino (2015) Tesis para optar el grado de Doctorado. Universidad de Sevilla: 

“El periodo de prueba en los contratos de trabajo”. La presente investigación nos 

menciona que el periodo de prueba es una institución que se va llamar 

experimento, ya que vendría estar vinculada las dos partes, tanto el trabajador 

como el empleador, donde el trabajador va tener que desarrollar las actividades 

encomendadas y el empleador va tener que enseñar dichas actividades, de esta 

forma se estaría dando la prestación de servicios por la cual se estaría 

concediendo la prueba. 

Es así que se recomienda que el contrato del periodo de prueba sea escrito, 

la cual si bien es cierto no está estipulada en ninguna ley, pero así se le dará una 

mayor estabilidad al trabajador y así el empleador podrá pactar clausulas y la 

forma como la persona que va empezar el periodo de prueba tiene que desarrollar 

el trabajo, estudiar el periodo de prueba figura dos momentos muy importantes de 

la relación laboral: el inicio y el final  

Asimismo, con la presente esta investigación se desea saber cuál es el 

periodo de prueba que ofrece probabilidad por dar seguridad frente a la libertad 

de empresas, ya que se verifica que el legislador prevalece más los intereses del 

empresario sobre el trabajador, la cual favorece más a los empleadores. 

Gallego (2015). Tesis para optar el grado de Doctorado. Universidad de Murcia: 

“Aspecto esenciales del periodo de prueba: formalización, duración y extinción, 

transformación y tendencias de una institución clásica”. En la presente 

investigación el autor nos menciona, que el periodo de prueba, tiene plazo de un 

año, donde se va a verificar la sostenibilidad económica y posibilidad más delante 

de mantener el puesto de trabajo, sin distinción de categoría o calificación,  siendo 

una institución muy reconocida en el país, el ordenamiento jurídico lo regula 

escasamente, entendiéndose así,  por periodo de prueba, la obligación tanto del 

empleador como del trabajador de experimentar si las cualidades de ambos, 

cumplen con satisfacer todas las  expectativas, que el uno espera del otro, y poder 

culminar el vínculo laboral libremente sin ataduras, ni responsabilidad, el objeto 

de estudio de esta investigación es poner al día una institución de plena 
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actualidad, en fase a la transformación que se da día con día y que desde el punto 

de vista práctico despierte un evidente interés.  

El autor nos menciona que el periodo de prueba va a satisfacer al empleador, 

ya que este tiene la facultad de extinguir el vínculo laboral en cualquier momento 

de este periodo, sin ninguna responsabilidad, en donde el principio de estabilidad 

en empleo está ausente durante la vigencia del periodo de prueba, donde también 

se estaría vulnerando derechos fundamentales, como es el derecho al trabajo. 

En efecto, el periodo de prueba no sería llamado un precontrato sino un 

contrato de aprendizaje, donde el maestro va a conocer la capacidad del aprendiz, 

mientras que al aprendiz debe ser capaz de aprender cuales son las condiciones 

y lo que se le ha encomendado en el trabajo, ambas partes maestro y aprendiz 

pueden resolver libremente el contrato, sin derecho a una indemnización. 

Antecedentes nacionales  

Chacalla (2015). Tesis para Optar el título profesional de Abogado: “Fuero Sindical 

y la estabilidad laboral del trabajador dentro del periodo de prueba”. En la presente 

investigación el autor nos menciona que en la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo en el Perú en el artículo 12°, no brinda una estabilidad laboral a los 

trabajadores que están dentro del periodo de prueba, porque como bien dice el 

citado artículo, por un lado, reconoce el derecho a los trabajadores que forman 

parte de un sindicato, por otro lado, la misma Ley le da la capacidad al empleador 

para finalizar el contrato dentro del periodo de prueba. 

Al respeto, se recomienda tener en secreto la lista de los trabajadores 

nuevos que forman parte de la organización sindical, hasta el tiempo en que sus 

puestos de trabajos no peligren para ninguno de ellos, estos son pasado los tres 

primeros meses que es considerado el periodo de prueba y así darles a los 

trabajadores que deciden formar parte del sindicato una mayor estabilidad laboral. 

Esta investigación tiene por finalidad recomendar una modificación 

normativa, para fijar una mayor estabilidad a los trabajadores que deseen formar 

parte de la organización sindical, que estén dentro de los tres primeros meses, de 

esta forma lograr un trato igual para los trabajadores que estén dentro y fuera del 

periodo de prueba.  



  

17 
 

Cruzado (2015). Tesis para Optar el título profesional de Abogado: “La afectación 

de los derechos fundamentales de la trabajadora embarazada al extinguir el 

empleador la relación laboral durante el periodo de prueba”. En la presente 

investigación el autor nos menciona que las mujeres gestantes que son 

despedidas durante el periodo de prueba se encuentran en total desamparo, por 

la cual desea buscar la protección para aquellas mujeres que se encuentren en 

esta etapa, ya que el mismo estado por medio de una sentencia del Tribunal 

Constitucional indicando que tampoco se produjo el despido discriminatorio al 

mencionar que la recurrente así se encuentre gestando no supero el periodo de 

prueba y por lo tanto no cuenta con una protección contra el despido arbitrario. 

Esta investigación tiene por finalidad proponer una solución jurídica a la 

mujer que se encuentra en estado de gestación durante el periodo de prueba, la 

cual consistirá en evaluar las actitudes y conducta de la gestante y de esta forma 

otorgar mayor estabilidad laboral a estas mujeres que se encuentran en un sector 

vulnerable de la población laboral, donde el autor menciona que las personas que 

están dentro de este periodo de prueba, se le ve vulnerados sus derechos 

fundamentales, y el empleador es quien aprovecha más de este periodo, ya que 

se encuentra en la potestad de extinguir el contrato en cualquier momento, sin 

necesidad de indicar la causa y sin tener ninguna responsabilidad, claro que 

también el trabajador tendría esta potestad, pero en la mayoría de casos este 

último ingresa a la empresa con ánimos de tener una estabilidad y seguridad 

laboral. 

Cueva (2016). Tesis para Optar el título profesional de Abogado: “La estabilidad 

laboral reforzada de la madre trabajadora”. La  presente investigación, describe a 

la mujer, que es gran parte de la población que vienen laborando en nuestro país, 

el derecho que tiene toda mujer de ser madre y de continuar trabajando, frente a 

este tema,  la facultad con la que goza  el empleador para no contratar a mujeres 

porque, tarde o temprano, podrán ser madres y eso afectaría en las funciones que 

realiza dentro de la empresa, así mismo esta investigación busca analizar la 

permanencia del empleo de la mujer, el cual es un derecho constitucional que 

tiene toda persona y que va de la mano con la estabilidad laboral.  
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  De tal manera el autor nos menciona que el periodo de prueba es aquel 

tiempo obligatorio para que ambas partes se conozcan, en términos laborales; con 

la finalidad de configurarse una continuidad laboral, etapa en el cual el que  más 

se beneficia es el empleador, ya que el trabajador prestara sus servicios sin 

ninguna protección, porque podría ser despedido en cualquier momento y sin 

justificar causa alguna, periodo el cual puede ser ampliado, depende las labores 

que se podría requerir de periodo de capacitación. 

Siendo así, que el autor considera el periodo de prueba, como un aspecto 

problemático, debido a los intereses opuestos de las partes, en tal sentido que el 

trabajador va querer que el periodo de prueba sea lo más corto posible, con la 

finalidad de obtener de forma rápida la estabilidad laboral, mientras que el 

empleador va a dilatar más este periodo de prueba, antes que la relación laboral 

se consolide y así no tener ninguna responsabilidad con el trabajador. 

Finalmente, el autor concluye, que el empleador en uso de su facultad, puede 

dar por terminada la relación laboral en cualquier momento, sin causa que lo 

justifique, con  cualquier persona dentro de este periodo de prueba, ya que el 

artículo 10º del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, TUO del Decreto Legislativo Nº 

728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, no menciona ninguna 

restricción, en donde la mujer debe escoger en ser trabajadora o ser madre, 

porque muchas veces el empleador prefiere contratar al sexo opuesto, porque 

existe la posibilidad de que tarde o temprano, la mujer podrá ser madre y eso 

afectaría en las funciones que realiza dentro de la empresa, con el cual se 

recortaría su derecho a obtener una estabilidad laboral futura.  
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Teorías relacionadas al tema 

El derecho laboral, es la rama que regula los derechos y obligaciones del 

empleador como del trabajador a través de sus leyes, normas, reglamentos, etc. 

Y es quien verifica que el trabajo subordinado sea ejercido debidamente por el 

trabajador y sea respetado por el empleador.  

El derecho al trabajo en el Perú  

A partir de 1900 y por medio de la huelga se instaura las jornadas laborales de 8 

horas diarias, fue tan convincente la mencionada huelga que también se 

reglamentó el derecho a la huelga, promulgándose de esta manera las primeras 

normas legales de trabajo. (Gómez, 2007). 

A través de las diferentes constituciones peruanas se ha ido viendo la 

evolución que ha tenido el derecho laboral y la constitución del 13 de julio de 1979, 

que fue proclamada por el presidente Fernando Belaunde Terry, ha sido la que 

más ha tocado temas laborales. (Toyama, 2015). 

En nuestra Carta Magna de 1993, constitucionalizo disposiciones legales 

preconstitucionales que eran discutidas en la constitución de 1979, sobre la 

estabilidad laboral y las jornadas de trabajo acumulativas. (Toyama, 2015). 

El art.  24° en la constitución vigente de 1993, es quien va normalizar el 

derecho al trabajo y las relaciones del trabajador con el empleador, va controlar 

que el trabajo ajeno sea correctamente remunerado y así poder evitar conflictos y 

proteger los derechos y obligaciones de ambos. 

El autor menciona que el derecho al trabajo tiene relación con la estabilidad 

laboral, sin duda este presenta varias formas de manifestación; la primera seria el 

derecho que tiene toda persona a adquirir un trabajo y la segunda el derecho a 

conservar el trabajo. Salvo que haya una causa justa para despojarle de él y pierda 

la estabilidad laboral en el empleo. (Blancas, 2015, p. 158). 

Por tanto, es importante tener claro que el derecho al trabajo tiene un doble 

contenido: el derecho al trabajo de entrada, cuando empieza el vínculo laboral, 

(se da la oportunidad de obtener un empleo) y el derecho al trabajo de salida, 

tener una permanencia en el puesto de trabajo a un trabajador que ya ha obtenido 

el empleo. (Neves, 2007, p.180). 
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Arévalo (2008), señala que el derecho al trabajo, se ocupa tanto de las 

relaciones colectivas como las individuales, entre el empleador y el trabajador, con 

la finalidad de normar sus derechos y obligaciones, donde también se va aplicar 

los diferentes principios, para verificar que la relación jurídica se lleve de forma 

armoniosa.  

El autor también menciona que el derecho al trabajo pertenece a la rama del 

derecho público, ya que se configura tres aspectos importantes, como: la 

naturaleza administrativa de alguna de sus normas, imparcialidad y el carácter 

normativo de las mismas. (Arévalo, 2008). 

Así mismo, el autor menciona que el derecho al trabajo también pertenece a 

la rama de derecho privado, porque también va a regular las relaciones entre 

particulares, por una parte, los trabajadores que están bajo dependencia y por otra 

los empleadores que son los que finalmente norman las relaciones. (Arévalo, 

2008). 

Entonces, podemos decir que el derecho del trabajo es un derecho mixto, 

que está vinculado con el derecho privado y derecho público. Así mismo, el 

derecho al trabajo busca un equilibrio entre los intereses del empleador como del 

trabajador, siempre tratando de proteger a la parte más débil que es el segundo.  

Arévalo (2008). Menciona, que el derecho al trabajo de divide en: derecho al 

trabajo individual y derecho al trabajo colectivo. 

Derechos individuales  

La constitución de 1993 en su artículo 27° les da una protección fundamental a 

todas las personas, contra el despido sin causa, pero nuestra Carta Magna no es 

clara, ya que no menciona en qué momento se puede aplicar dicha protección, 

(Toyama, 2015). 

Otros derechos individuales fundamentales que nos menciona nuestra actual 

constitución, son referentes al pago de una remuneración, la jornada ordinaria de 

trabajo, descanso remunerado y a la participación en la empresa. (Toyama, 2015). 

Entonces, podemos entender que los derechos individuales son un conjunto 

de normas, que va a regular las relaciones laborales procedentes del contrato 

individual de trabajo. (Arévalo, 2008, p. 26). 
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Por tanto, los derechos individuales van a regular la actividad laboral entre 

el trabajador y empleador, aquí es donde el trabajador va a realizar la fuerza de 

trabajo para obtener una remuneración. (Rendón, 2007). 

Derechos colectivos 

La constitución de 1993, reconoce los derechos colectivos en su artículo 28°, los 

cuales son: libertad sindical, negociación colectiva y la huelga, por la cual 

mediante estos derechos se puede crear normas jurídicas. (Toyama, 2015). 

Entonces, los derechos colectivos son el conjunto de normas, que va regular 

la libertad de pertenecer a una organización sindical, el desarrollo de la 

negociación colectiva y el ejercicio del derecho a la huelga. (Arévalo, 2008, p. 26). 

Básicamente podemos decir que los derechos colectivos van a regular a las 

organizaciones de trabajadores y empleadores, en gran parte con ánimos de 

modificar el contenido de las relaciones individuales de trabajo, donde un grupo 

de personas se van a unir, para formar una organización sindical amparada por el 

derecho sindical. (Rendón, 2007). 

Derechos laborales 

A diferencia de la constitución de 1979, el derecho laboral en la constitución de 

1993 ya no es considerado como un derecho fundamental de la persona, ya que 

se encuentra ubicado dentro del capítulo II donde están los llamados derechos 

social-económicos. (Toyama, 2015). 

Sin embargo, consideramos que la enumeración o la posición del artículo no 

descartan que sea un derecho fundamental, ya que todos los derechos 

identificados en la constitución son fundamentales de la persona. (Toyama, 2015). 

Al momento que se empieza la relación contractual, también se da inicio a 

una relación privada entre el empleador y el trabajador, donde se supone que hay 

un recorte en la autonomía de la voluntad del trabajador, ya que este va a estar 

sometido a ordenes (subordinación), pero esto no debe implicar que se va a 

transgredir los derechos fundamentales tanto del trabajador, como del empleador. 

(Palomeque, 2004). 
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Asimismo, varios autores manifiestan que, en el empleo de los derechos 

fundamentales con el vínculo laboral, se puede proporcionar dos grandes riesgos 

siguientes: a) feudalización industrial, siempre el empleador va prevalecer su 

interés, y esto puede llegar a vulnerar los derechos fundamentales del trabajador. 

b) imperialismo de los derechos fundamentales, esto se da cuando se concretiza 

el trabajo dependiente, el trabajador estaría sujeto a muchas condiciones. 

(Palomeque, 2004). 

Aquí, también podemos mencionar al artículo 22° de nuestra constitución 

que indica que el trabajo es un deber y derecho, en origen al bienestar social y 

una manera  de realización de la persona, la cual nos hace entender que todas 

las personas tenemos derecho a una seguridad y tranquilidad laboral,  que en la 

realidad esto recién se va dar al culminar el periodo de prueba, la cual concluirá 

al termino de los tres meses a más, el tiempo en el cual los trabajadores se 

encuentran desprotegidos y con la incertidumbre que en cualquier momento 

puedan ser despedidos.   

En consecuencia, podemos mencionar el artículo 23° párrafo 3 de nuestra 

constitución política, donde indica que ninguna relación laboral puede limitar el 

ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 

trabajador, es aquí que podemos ver que dentro del periodo de prueba se está 

limitando al trabajador a pasar por un periodo incierto, para obtener derecho a una 

estabilidad, tranquilidad y seguridad laboral. 

Facultad del empleador 

El ordenamiento jurídico le atribuye un conjunto de poderes o facultades al 

empleador, con el propósito de asignar órdenes e instrucciones y verificar que 

sean cumplidas por el trabajador, pues aquí es donde se configura uno de los 

elementos del contrato, como es la subordinación con la intención de obtener los 

resultados esperados. (Boza, 2011). 

El empleador tiene facultad directriz y administrativa para poder aplicar 

medidas disciplinarias, sin embargo, en caso de que el trabajador considere que 

se ha vulnerado su derecho, este puede acudir a la autoridad administrativa de 

trabajo, en este caso el empleador se encuentra en la obligación demostrar porque 
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actuó de mala manera hacia el trabajador, es aquí donde se va a presentar los 

medios probatorio de ambas partes. (Milán, 1989, p. 268). 

Tanto el empleador como el trabajador tienen intereses comunes, y ambos 

son actores sociales de vital importancia, aunque en la mayoría de veces 

prevalece más la autoridad del empleador y ahí donde se hablaría de una 

diferencia y mayor potestad de este, dentro de del vínculo laboral. (Aparicio, 2008). 

Arce (2008), resalta que el empleador tiene una facultad unilateral al poder 

extinguir el vínculo laboral o poder realizar una nueva contratación, mientras que 

el trabajador siempre buscara la manera de tener una permanencia en el puesto 

de trabajo.  

Sin embargo, la Ley facultad al empleador para que pueda dar por termino a 

la relación laboral, por necesidad económica o tecnológica, propone una causal 

para el crecimiento de la producción empresarial, sin dar importancia al interés del 

trabajador de mantener su puesto de trabajo. (Arce, 2008). 

El autor también, manifiesta que no se debería extinguir el vínculo laboral de 

forma inmediata, sino que debería haber un procedimiento previo o en todo caso 

que el empleador deberá probar su real necesidad, antes de despedir al 

trabajador. (Arce, 2008, p. 522). 

Por otro lado, también podemos decir que el empleador tiene la facultad para 

realizar cambios o variar turnos, días u horas de trabajo, así como modificar la 

modalidad de la manera que se va a ejecutar la prestación, dentro del principio de 

razonabilidad y tomando en cuenta las necesidades de la empresa. (Díaz, 1997). 

A esto, se suma que, en el periodo de prueba, el empleador tiene la facultad 

de poder despedir al trabajador en cualquier momento y sin mencionarle cuales 

son las causas del término del vínculo laboral. 

Blancas (2007), menciona que el empleador tiene una facultad de 

subordinación o dependencia, que está dentro de la relación laboral entre el 

trabajador y empleador, donde el primero promete su función al segundo y el 

segundo otorga el poder de guiar. Sujeción por un lado y dirección por el otro.  

Hay un elemento definitivo en la idea de subordinación, es por consiguiente 

la actitud del trabajador en poner la fuerza de trabajo en manos del empleador, el 
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cual cuenta con un poder de dirección, donde se va atribuir facultades de diversas 

índoles, la cual tiene como función garantizar la organización y la eficacia de la 

empresa, para que este realice su fin económico. (Blancas, 2007, p.99). 

Entonces, los autores nos indican que el ordenamiento jurídico ha otorgado 

facultades necesarias e indispensables, al empleador para que dentro de una 

empresa, este pueda tener una función más organizada en diversos aspectos, 

como económico, técnico, así mismo el empleador tiene la faculta de dar órdenes, 

instrucciones, formular directivas e imponer sanciones disciplinarias, entonces 

podríamos decir que el empleador es quien va dirigir la actividad privada del 

trabajador. 

Por otro lado, el trabajador es quien tiene la obligación de acatar las órdenes 

encomendadas por el empleador, con mayor esmero y dedicación, pues es de 

aquí que nace el hecho que el trabajador debe tener una acción de subordinación 

y dependencia ante el empleador.  

El trabajador 

El trabajador es el autor principal y activo en la relación laboral, es por eso 

que el estado debe promover la capacitación para tener una mejor formación 

profesional y que las empresas cuenten con personal más eficiente, ya que este 

tiene intereses comunes que comparte con el empleador. (Aparicio, 2008). 

Díaz (1997), menciona que el trabajador cumple una función de 

subordinación, al prestar sus servicios bajo el mandato del empleador, quien tiene 

la facultad de encomendar las laborales que se va a realizar y de sancionar por el 

incumplir con las obligaciones encomendadas. 

 

Regulación del periodo de prueba  

El periodo de prueba es el tiempo en que el empleador va probar la actitud del 

trabajador, si este es eficiente para el trabajo que se le ha encomendado, durante 

este tiempo, cualquiera de las partes puede disolver el contrato sin ningún previo 

aviso y sin darle ninguna responsabilidad al empleador de pagar una 

indemnización por despido arbitrario. (Carrasco, Torres, 2006). 



  

25 
 

La doctrina menciona que es el periodo donde el trabajador va confirmar si 

puede desempeñar el trabajo ofrecido y si le convence las condiciones de trabajo, 

y el empleador va verificar si el trabajador es eficiente para el puesto de trabajo 

que se le ha encomendado, no es necesario mencionar explícitamente el periodo 

de prueba en el contrato, pues de igual forma es un mandato legal. (Carrasco, 

Torres, 2006). 

La duración del periodo de prueba es de tres (3) meses, desde iniciada la 

relación laboral y no desde la fecha que se le incluye al trabajador en planilla, al 

término del periodo, el trabajador alcanza derecho contra el despido arbitrario, así 

lo menciona el “Art. 10° del Texto Único Ordenado del D. L. N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad”. (Carrasco, Torres, 2006). 

La norma también menciona que el periodo de prueba puede ser más amplio, 

por requerir de más capacitación, como en el caso que se trate de trabajadores 

calificados o de confianza, el periodo prueba se puede extender hasta los seis 

meses y en el caso de trabajadores de dirección se extenderá hasta un año, la 

Ley señala que no hay plazos mayores a los ya señalados, por lo tanto, si hay 

algún exceso de estos plazos no tendrá ningún efecto legal. (Dolorier, 2010). 

Los trabajadores calificados suponemos que son las personas que tienen 

estudios superiores o título profesional, los trabajadores de confianza, va ser el 

personal que va a trabajar directamente con el empleador o con las personas que 

trabajan en el directorio, la cual van a tener acceso a información reservada y el 

trabajador de dirección, es el representante general del empleador, va ser quien 

controla todas las actividades de la empresa. (Carrasco, Torres, 2006). 

El periodo de prueba puede ser acumulable, en caso de la suspensión 

laboral o reingreso del trabajador, se suman los periodos de prueba hasta 

completar los tres meses, la cual tiene que efectuarse tres años antes de cesar la 

relación laboral, la renuncia del periodo de prueba deberá realizarse por escrito.  

(Dolorier, 2010). 

A través de una jurisprudencia del Tribunal Constitucional, menciona que el 

trabajador que ingresa por medio de un concurso público, por la cual acreditado 

tener la capacidad suficiente para cubrir la plaza vacante, se encuentra exonerado 

del periodo de prueba, sin embargo si más adelante el trabajador demuestra bajo 
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rendimiento, el empleador podrá despedirlo por causa de su capacidad laboral, 

mas no por no haber superado el periodo de prueba encontrándose dentro de los 

tres primeros meses de la relación laboral. (Toyama, Vinatera, 2013). 

 En nuestra legislación vigente, no se aprecia ningún caso donde se podría 

exonerar el periodo de prueba, como si lo estipulaba el derogado artículo 44 ° del 

Decreto Legislativo N ° 728, LFE, en sus siguientes exoneraciones: 

1. Los trabajadores que ingresan por concurso. 

2. Los reigresantes al servicio del mismo empleador, salvo que el trabajador 

reingrese a otro tipo de puesto. 

3. Aquellos que hayan estipulado expresamente. 

Anteriormente, el periodo de prueba era llamado un pre-contrato, puesto que 

no puede llamarse un contrato previo, ya que dentro de este periodo se 

encuentran todos los elementos del contrato de trabajo, donde se supondría, que 

debería alcanzar una protección, algo que el legislador no lo reconoce. (Gómez, 

2007). 

Entonces, el periodo de prueba vendría hacer la etapa inicial de las labores 

efectivas de trabajo, con posibilidad que más adelante se estabilice la relación 

laboral, que al darse la ruptura no es necesario un pre-aviso ni ninguna formalidad, 

por lo tanto, esta etapa puede extinguirse en cualquier momento. (Gómez, 2007). 

El legislador no ha dado ninguna protección a la persona que se encuentran 

dentro de este periodo, ya que, al extinguirse la relación laboral en esta etapa, 

también se estaría efectuando un despido y la única obligación que tiene el 

empleador es pagar los beneficios sociales, como es una proporcional de las 

vacaciones truncas y una proporcional de las gratificaciones. (Gómez, 2007). 

Por lo tanto, la ley le da toda la potestad al empleador, no solo para contratar 

al trabajador sino también para poder despedirlo en cualquier momento de esta 

etapa, claro que también le faculta al trabajador poder extinguir esta relación, pero 

vemos que en la mayoría de veces es realizado por el empleador. (Gómez, 2007). 

El autor menciona que los trabajadores que se encuentran dentro de este 

periodo, estarían ante un periodo incierto, donde se inclina el abuso del derecho 

de la parte empleadora, es aquí en esta etapa que no existe el derecho a una 
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estabilidad laboral, derecho que permitiría la reposición del trabajo ante un 

despido injusto, también indica, que se ha perdido todo interés practico y 

únicamente hay un interés teórico. (Gómez, 2007). 

Los trabajadores que ingresen por concurso o examen de conocimientos o 

aptitudes vendrían a estar exonerados del periodo de prueba. (Milán, 1989, p.20). 

El simple hecho de presentar el currículo vitae por parte del trabajador, sin 

documentación completa acredita que no ha sido contrato por concurso la cual se 

va encontrar sujeto al periodo de prueba. (Milán, 1989, p.21). 

Por cual, podemos notar que en la realidad hay empleadores que toman 

provecho de esta etapa de periodo de prueba, ya que el trabajo va ser igual a la 

de un trabajador estable, sin embargo el trabajador que está dentro de este 

periodo no goza con la misma estabilidad de un trabajador que ha superado dicho 

periodo, en muchas casos vemos que el empleador espera poco días antes de 

culminar este periodo, para extinguir las relación laboral con el solo motivo de no  

haber superado el periodo de prueba. 

García (2010). Menciona que el periodo de prueba tiene la finalidad que el 

empleador evalué el desempeño de su trabajador que fue actualmente contratado, 

la cual no se sabe más que sus referencias previas, durante el tiempo del periodo 

de prueba el empleador puede extinguir la relación laboral, sin mencionar cuales 

fueron las causales, normalmente responde a hechos como:  

- No alcanzo a cubrir el perfil requerido  

- Reflejo insuficiente predisposición para el trabajo 

- No se identificó con los objetivos esperados  

Haber superado el periodo de prueba va venir hacer un hecho muy 

importante en la relación laboral, se procederá a una contratación indefinida o 

indeterminada. La finalidad del periodo de prueba es evaluar la capacidad del 

trabajador. (García, 2010). 

También se entiende que el trabajador ha superado el periodo de prueba 

cuando este solo sea contratado por tres meses y que quizá al termino de esos 

tres meses no fue recontratado, sino luego de transcurrido algún tiempo, es aquí 

donde se entiende que en su reingreso ya no habrá periodo de prueba, en este 
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caso se estaría hablando de otra relación laboral y no de una continuidad. (García, 

2010). 

Haro (2012). Nos indica que la Ley cede libertad absoluta al empleador para 

contratar y a la vez despedir al trabajador, ya que dentro del periodo de prueba 

resulta más fácil poder hacerlo. 

En conclusión, podemos decir que  el periodo de prueba es la etapa inicial 

de la relación laboral, donde el empleador va poner a prueba al trabajador a ver si 

tiene la capacidad de cumplir con todas las tareas encomendadas y por parte de 

trabajador va poder conocer las actividades  que deberá cumplir y si la promesa 

del empleador es veraz, se dice que dentro del periodo de prueba la parte más 

vulnerable es el trabajador, ya que dentro de este periodo, el empleador tiene la 

facultad de poder despedir en cualquier momento al trabajador sin causa alguna, 

simplemente indicándoles que no supero el periodo de prueba y recién al término 

de este periodo el trabajador cuenta con una protección contra el despido 

arbitrario. 

Principios Laborales  

Los principios laborales son aquellas rectas directrices que comunican las normas 

laborales y motivan el ordenamiento y conocimiento laboral, las cuales precisan 

la forma directa e indirecta para llegar a una solución, lo que nos va ayuda a 

procesar la aceptación de legislaciones recientes y aclarar situaciones no 

previstas. (Pérez, 2010, p.35). 

Con ello podemos entender que los principios laborales nos van ayudar a 

encontrar soluciones o pautas importantes para poder entender los derechos a 

favor del trabajador, a través de los principios vamos a tener más conocimientos 

y poder aplicar las normas del derecho de trabajo, con el fin de proteger a la parte 

más vulnerable que es el trabajador.   

Los principios laborales orientan a las normas laborales y constituyen las 

reglas en las que se va determinar las relaciones de trabajo, por lo tanto, el 

trabajador como el empleador deberán respetar. 

Zavala (2011) precisa que los principios laborales desempeñan funciones 

específicas las cuales son las siguientes (p.16): 
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• Informativa: estas van a servir para innovar nuevas normas. 

El legislador tiene que basarse en lo que ocurre en la realidad y origen a eso 

poder aplicar los principios del trabajo.  

• Normativa: se ejercen labores supletorias, ante los vacíos o defecto de la 

norma. 

Es donde se actúa de manera supletoria y subsidiaria, porque en vez de utilizar 

la norma, se va recurrir a un principio del derecho.  

• Interpretativa: son normas que guían el pensamiento jurídico en temas 

laborales, la cual va a ayudar para poder emplear una mejor interpretación.  

Se va establecer un criterio orientador, es decir que los principios se van 

adaptar a las situaciones que sucede en la realidad ya que muchas veces la 

norma no cubre.  

Por tanto, se puede decir que los principio van hacer la difusión de las otras 

fuentes de derecho, porque van a construir una expresión en la doctrina, así 

podemos entender que los principios nacen de las normas ya existentes. (Tello, 

2009). 

Los principios van hacer ideas primordiales e informadoras del elemento 

jurídico laboral, con el propósito de orientar las actitudes y establecer su 

naturaleza protectora. Donde se va poder llegar a la solución de conflictos, ya sea 

mediante las producción, interpretación o aplicación de las normas laborales. 

(Boza, 2011). 

Finalmente, podemos decir que los principios van a proteger el derecho al 

trabajo, ya que van a solucionar determinadas situaciones, que no están previstas 

por las normas y la apreciación de los hechos opuestos entre el trabajador y 

empleador. (Rendón, 2007). 

El derecho laboral adquiere principios como otros ramas del derecho, que 

son como normas de alta jerarquía, en la cual todas las demás leyes van a tener 

que basarse y que no pueden ignorar de ninguna manera, estos principios van a 

limitar el poder del Estado porque al establecer ciertas normas el Estado no va 

poder ignorarlas y de esta manera perjudicar al trabajador que es un ciudadano 
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tan atendible como cualquier otro y más aún cuando ese ciudadano está 

produciendo, creando oportunidades, por ello se han establecido ciertos principios 

en las doctrinas y legislaciones laborales. 

Entonces, vamos a definir a los principios laborales como líneas directrices 

que le van a dar contenido al derecho del trabajo, que nos van ayudar a encontrar 

soluciones o algunas pautas importantes para poder entender los derechos a favor 

del trabajador, por otro lado los principios son como una especie de marco dentro 

de los cuales el derecho del trabajo adquiere determinada forma. 

 

Principio de Igualdad de trato 

Este principio nos indica de la igualdad de oportunidades para todos, si a un 

trabajador que se le cede algún derecho o algún beneficio, pues este tiene que 

ser para todos por igual sin ninguna preferencia. (Castillo, 2010). 

Con respecto a este principio tenemos lo estipulado en nuestra carta magna 

en su artículo 26°, nos menciona que en la relación laboral debe haber igual de 

oportunidades para todos sin ninguna discriminación, por la cual también vendría 

hacer un derecho fundamental de toda persona. 

Sin embargo, vemos que hay una gran diferencia entre el trabajador que está 

dentro del periodo de prueba y el trabajador que ha superado el periodo de prueba, 

ya que el segundo cuenta con una estabilidad laboral y con todos sus beneficios.  

 

Principio de Irrenunciabilidad de Derecho 

Este principio tiene fundamentación en la necesidad de evitar que la eficacia de las 

disposiciones laborales quede desvinculada como consecuencia de actos de su 

destinatario realizados por su condición de parte más débil en la relación de trabajo. 

(Castillo, 2010, p.11) 

Este principio va a proteger al trabajador, la cual es la parte más débil en una 

relación laboral, al mencionar que los derechos laborales son fundamentales e 

irrenunciables, como lo estipula nuestra Carta Magna en el artículo 26° numeral 

2. 
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Entendemos, que este principio tiene un fin protector, porque va imposibilitar 

que el trabajador se prive voluntariamente de uno o más beneficios concedidos 

por el derecho laboral, este es un principio único y especifico en nuestra disciplina. 

(Tello, 2009). 

Principio In Dubio Pro Operario 

 […] El principio de in dubio pro operario se aplica solo respecto de interpretaciones 

normativas, y no cuando existan dudas sobre los ecos o pruebas aportadas, caso en 

el cual debe recurrirse a las reglas procesales de distribución de la carga probatoria. 

Castillo. (Castillo, 2010, p.15) 

En las relaciones laborales en la mayoría de veces hay problemas al momento de 

analizar la norma, es ahí cuando se aplica este principio, cuando hay varias 

maneras de interpretar una norma, en donde se va aplicar la más favorable para 

el trabajador, ya que vemos que es un derecho fundamental de toda persona como 

lo menciona la constitución en su artículo 26° numeral 3.   

Este principio se va aplicar, cuando el juzgador tenga alguna duda sobre cuál 

de las partes tiene la razón, esta discordancia debe resolverse a favor de la parte 

más débil dentro del vínculo laboral, que es el trabajador, es aquí donde podemos 

decir que se va aplicar la norma que más favorezca al trabajador. (Tello, 2009, p. 

68). 

Principio de la Primacía de la Realidad  

 […] Este principio en esencia está orientado a enfrentar lo que ocurre frecuentemente 

en la realidad laboral peruana, que es la simulación relativa, la misma que se presenta 

cuando se forma una apariencia que oculta un contrato distinto, que es que los 

contratantes han celebrado y quieren disimular. (Castillo, 2010, p.13) 

De esta manera este principio se va a utilizar cuando exista una discordancia de 

lo que ocurre en la realidad y en lo que sucede al momento de realizar el contrato 

o acuerdo entre el empleador y el trabajador, indicando que lo más importante es 

lo que sucede en la realidad.  

Rendón (2007), nos menciona que se debe ver la relación laboral tal como 

ocurre en la realidad, así el contrato estipulado indique algo diferente, la cual 

afecta directamente al trabajador, quienes en muchos casos están obligados a 

estar sujetos a condiciones diferentes a lo que señala el contrato.  
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Principio de continuidad de la relación laboral 

Este principio le atribuye al trabajador la más larga duración al vínculo laboral 

desde todos los aspectos y puntos de vista, de esta forma se da el alcance para 

tener como prioridad la duración de los contratos indefinidos y así poder oponerse 

a la decisión unilateral por parte del empleador. (Blancas, 2015). 

En la continuidad de la empresa se encuentra en el fundamento de la 

estabilidad, la posibilidad que abre a los trabajadores de esta continuidad es la 

permanencia, la mayor parte de los trabajadores busca tener una permanecía en 

el trabajo que va de la mano con tener una estabilidad laboral, pero eso tan solo 

es una expectativa que tiene el trabajador. (Blancas, 2015). 

El hecho es que el trabajador brinde su fuerza de trabajo, que desarrolle bien 

la actividad encomendada, para que así su expectativa de tener una continuidad 

en el trabajo se pueda llegar a cumplir y obtenga un mejoramiento económico y 

progreso profesional que solo se puede llegar a lograr con la permanencia en el 

centro de labores. (Blancas, 2015). 

 […] Al trabajador le interesa tanto el presente como el futuro, en miras de una 

estabilidad económica se ha tratado por medio de este principio que la relación laboral 

se extienda el mayor tiempo posible. (Castillo, 2010, p.14) 

Aquí es donde se le va a permitir al trabajador una larga permanencia en el 

vínculo laboral en todos los parámetros, si el trabajador tiene alguna interrupción 

en su centro de trabajo no se va dar el cese del vínculo laboral y tampoco se va 

optar por una nueva relación laboral, sino que se da la continuidad de la relación 

ya existente y en efecto es lo que la mayoría de trabajadores desean tener una 

continuidad laboral, que muchas veces al extinguirse la relación laboral dentro del 

periodo de prueba no sucede. 

El principio de continuidad tiene relación directa con la estabilidad laboral, se 

basa en los dos extremos, tanto en el ingreso como en la salida, la primera se 

produce con términos de temporalidad; la segunda se puede dar por el despido 

sin causa justa. (Pla, 2009, p.13). 

Con ello, entendemos que el principio de continuidad se basa en la duración 

que va tener el trabajador dentro de una empresa, mientras este cumpla con 
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esmero las actividades encomendadas, tendrá un más largo vínculo laboral que 

es lo que todo trabajador busca para tener una seguridad económico y de esta 

forma vaya ganado la estabilidad laboral deseada. 

Principio de estabilidad laboral  

La estabilidad laboral en el Perú ha ido cambiando con el pasar de los años y de 

los gobiernos que han estado al mando, en el gobierno dirigido por el general Juan 

Velasco Alvarado, la situación laboral tuvo o gran cambio, estableciéndose por 

primera vez la estabilidad laboral absoluta a través de Decreto Legislativo N° 

18471, partir de entonces no se podía despedir a nadie al menos que cometieran 

alguna falta grave. (Haro, 2012). 

En 1977, se realiza un cambio con respecto a la estabilidad laboral, que a 

través del Decreto Ley N° 22126, El general Morales Bermúdez, establece la 

estabilidad laboral relativa, más adelante el Doctor Alan García Pérez, reanuda la 

idea de estabilidad laboral absoluta con la promulgación de la Ley N° 24514, 

posteriormente en el gobierno del Ingeniero Fujimori, volvimos a retroceder 

cambiando la estabilidad absoluta por relativa,  a través de la Ley de Fomento del 

Empleo, D. L. N° 728 (hoy DS 002-97TR Y DS N° 003-97-TR, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral). (Haro, 2012). 

Nuestra actual Carta Magna ha dejado de contemplar la estabilidad laboral, 

ya que como lo vemos no es de rango constitucional, la cual ha sido reemplazada 

por la protección contra el despido arbitrario, ante estos traumáticos cambios que 

ha tenido nuestro país sobre la estabilidad laboral, se puede decir que el propio 

estado le ha otorgado al empleador las facilidades para la rotación del personal o 

de poder despedirlos. (Haro, 2012). 

Así mismo, podemos decir que la constitución de 1979, se tipifica claramente 

en su artículo 48° “El Estado reconoce del derecho de estabilidad laboral” y que 

el despido solo pueda ser por cusa justa y debidamente demostrado, con lo que 

podemos concluir que el legislador otorgaba la estabilidad absoluta al trabajador. 

 […] Otorga el carácter permanente a la relación de trabajo, haciendo depender su 

disolución únicamente de la voluntad del trabajador, y solo excepcionalmente de la 

del empleador. (Castillo, 2010, p.12) 
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El autor nos menciona que a través de este principio el derecho laboral va a 

estar protegido, de manera que los trabajadores puedan conservar su puesto de 

trabajo es aquí donde también se muestra el principio de continuidad por qué es 

lo que busca todo trabajador.  

Se pierde la estabilidad laboral, cuando el trabajador sujeto al régimen de la 

actividad privada, trabaja para dos o más empleados. (Milán, 1989, p.264). 

La estabilidad laboral en el trabajo comprende dos modalidades: 

permanencia, resistencia o duración, la primera es la esencia de la estabilidad del 

trabajador dentro de la empresa y la segunda es la seguridad o garantía; si faltaría 

la seguridad la estabilidad seria de mera ilusión, esto quiere decir que ambos van 

de la mano. (Blancas 2015). 

En ese sentido, podemos ver que el derecho al trabajo y la estabilidad laboral 

van de la mano, ya que todos tenemos derecho a acceder a un puesto de trabajo 

y a conservar dicho empleo, para alcanzar la estabilidad laboral deseada, al 

menos que exista una causa justa para el despido, las cuales deben ser 

comunicadas al trabajador. (Neves, 2007). 

Según nos indica el autor antes mencionado, que todos tenemos derecho 

acceder a un puesto de trabajo, y debe existir una causa justa para romper el 

vínculo laboral, la cual debe ser informada al trabajador, algo que no sucede con 

los trabajadores que están dentro del periodo de prueba, ya que en muchas 

oportunidades son despedidas sin causa justa y sin mencionarles los motivos del 

cese laboral, y de esta forma solo se le estaría vulnerando su derecho a la 

estabilidad laboral.   

En la mayoría de veces al trabajador no solo le importa el presente, sino que 

pretende asegurar su futuro: aspiración a obtener seguridad es una de las 

características más comunes del hombre y en el ámbito laboral se plasma en las 

ansias de conservar su fuente de trabajo, es decir que los trabajadores luchan por 

lograr una estabilidad en sus puestos de trabajo. (Pla, 2009). 

Un trabajador cuando mayor tenga la seguridad de tener una estabilidad en 

el trabajo, es indudablemente un trabajador que puede resistir de forma individual 

y colectiva a su empleador. (Pla, 2009, p. 611). 
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De todas formas, se debe de tener en cuanta, que tanta protección contra 

del despido puede tener una consecuencia desfavorable en la tutela del empleo, 

porque de esa forma se estaría desanimando la contratación de trabajadores y 

fomentando la informalidad. (Pla, 2009). 

En consecuencia, la ausencia de la estabilidad en la relación laboral, tiene 

dos efectos negativos para el trabajador: en primera causa es un debilitamiento 

en la participación sindical, ya que este puede ser despedido en cualquier 

momento sin ninguna causa y la segunda causa corresponde a los salarios bajos 

y condiciones labóralas más inseguras. (Pla, 2009). 

Lo antes mencionado nos hace ver que la estabilidad en el trabajo es la 

primordial conquista de los trabajadores, es así que la falta de estabilidad cede 

potestad al empleador para que actúe perversamente sobre la participación de la 

colectividad obrera. (Pla, 2009). 

Ante esto, los empleadores para agredir la estabilidad, mencionan que la 

misma tendría para el tema de las relaciones laborales un resultado diferente al 

que persigue: la estabilidad laboral no crearía continuidad en el trabajo, sino que 

al contrario sería causa de inestabilidad al desmotivar al empleador para realizar 

nuevas contrataciones laborales. (Pla, 2009, p. 614). 

El principio de estabilidad también es llamado principio de continuidad, 

ambos serian el tiempo continuo del contrato de trabajo, con la finalidad de 

garantizar la seguridad en el trabajo en cuanto a lo económico y la integración del 

trabajador a la empresa. (Díaz, 1997). 

La estabilidad laboral es el derecho que tiene todo trabajador de mantener 

su puesto de trabajo de forma indeterminada, y este de no cometer faltas tipificado 

en la Ley, eso quiere decir que el contrato de trabajo siempre requiere cierta 

permanencia en la función del trabajo. (Díaz, 1997). 

Así mismo, el autor menciona que la estabilidad laboral es la duración del 

contrato de trabajo, donde el autor manifiesta que el único responsable de la 

disolución del vínculo laboral es por parte del trabajador, al no cumplir con las 

obligaciones encomendadas y en algunas veces por parte del empleador por 

causas que imposibilite la continuidad del contrato. (Díaz, 1997). 
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Más adelante el autor afirma que no es el trabajador quien decide si llegara 

a cumplir con los requisitos para obtener la estabilidad laboral, sino más bien el 

empleador, quien elige si quiere o no otorgar la estabilidad, con el solo hecho de 

despedir en cualquier momento de la relación laboral al trabajador, sin ninguna 

causa y tan solo pagándole una indemnización. (Díaz, 1997). 

Por otro lado, el autor menciona que la estabilidad se da para proteger al 

trabajador ante un despido arbitrario, que ocasionen inseguridad en el trabajo, 

cuya preocupación es de pensar cuál será su fuente de ingresos o la angustia de 

su familia al ser despedido. (Díaz, 1997). 

Los beneficios que se obtienen al tener una estabilidad laboral es que el 

trabajador va a contar con los medios suficientes para conceder una vida estable 

y segura a su familia y con esto se va formar hombres fuertes con personalidad 

positiva, que ayudaran para el desarrollo de la sociedad. (Díaz, 1997). 

Ahora bien, la estabilidad laboral es un tema que ha causado mucha 

polémica en nuestro país, por parte de los trabajadores, siempre desearan que 

haya una legislación que proteja su estabilidad laboral, con ansias de obtener una 

estabilidad laboral absoluta, por otro lado, los empleadores, desearan que haya 

una legislación más flexible para que de esa forma pueda romper de forma rápida 

el vínculo laboral.  La estabilidad laboral se basa en el contrato que el empleador 

otorga al trabajador, que este no termine o sea disuelto sin causa alguna, como 

sucede con la mayoría de personas, las cuales desean tener una trabajo seguro 

y tranquilo, que el día de mañana no despierten con la incertidumbre que quizás 

puedan ser despedido. 

Díaz (1997). Señalan que hay clases de estabilidad laboral, como: 

Estabilidad absoluta:  

La estabilidad absoluta se manifiesta cuando el trabajador por ninguna causa 

pierde el empleo, la extinción del contrato solo se da por jubilación o por parte del 

trabajador, y de no ser así la acción que realice el empleador es nula, la cual 

supone la restitución al centro de trabajo y una indemnización. (Díaz, 1997). 
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Estabilidad relativa:  

La estabilidad relativa faculta al empleador a ponerle un fin al vínculo laboral 

pagándole una indemnización, es aquí donde también se perdería la estabilidad 

laboral al concretar el pago, a diferencia de la estabilidad absoluta, el empleador 

realiza un pago por indemnización y se rompe el vínculo contractual, en cambio 

en la estabilidad absoluta, se realiza la reposición del puesto de trabajo. (Díaz, 

1997). 

Estabilidad laboral de entrada 

En la mayoría de veces los contratos temporales son utilizados de mala manera, 

como por ejemplo para cubrir tareas que son permanentes o también para 

prolongar el periodo de prueba que legalmente está permitido. (Pla, 2009, p.14). 

Se refiere a dar una seguridad al empezar el contrato, vemos que esta 

seguridad se da al finalizar el periodo de prueba, es aquí donde recién se va a 

proteger al trabajador, puede ser después de los tres meses, seis meses o doce 

meses de haber trabajado del mismo modo que los trabajadores que han 

superado este periodo y que ya cuentan con una estabilidad laboral. (Castillo, 

2010). 

Estabilidad laboral de salida 

La estabilidad laboral de salida, se da con la disolución del contrato y solo se podrá 

exigir con alguna causa justificada para poder dar término a la relación laboral por 

parte del empleador, cuando hay razones válidas aun en contra de la voluntad del 

trabajador se da por finalizada la relación laboral. (Pla, 2009). 

Esto se da cuando finaliza el contrato y solo se puede dar por una razón 

establecida por ley, es decir un despido justificado (Castillo, 2010). 

Protección frente al despido  

El despido es un acto unilateral por parte del empleador y que deber ser 

comunicado al trabajador por escrito, de acuerdo a un procedimiento y una 

formalidad según la Ley, el cual requiere causa justa. (Arce, 2008). 

Como podemos notar la Ley nos menciona ciertos procedimientos para que 

el empleador pueda despedir al trabajador, como enviándole una carta de 
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preaviso, cediéndole un plazo de 6 días naturales para que el trabajador ejecute 

su descargo, procedimiento que no sucede dentro del periodo de prueba, ya que 

el empleador puede despedir al trabajador sin causa alguna y sin realizar ninguna 

formalidad, de esta forma le despoja su derecho a responder ante un despido.  

Hay dos posibilidades de protección frente al despido: 1) las realizadas ante 

los procesos laborales, son las que deben servir para la interpretación y esta 

puede llegar a darse con la indemnización al trabajador. 2) prevista en la 

constitución en el artículo 27° que menciona la probabilidad de una indemnización, 

dejando totalmente de lado la reposición en el puesto de trabajo. (Toyama, 2015). 

El trabajador adquiere este derecho solo al terminar el periodo de prueba de 

tres, seis o doce meces, momento en el cual este podría ser despedido solo por 

casusas justas como: Falta grave, Reducción del personal por causas económicas 

o técnicas por liquidación de la empresa. (Blancas, 2015, p.99). 

Aquí el empleador tiene la facultad de poder disolver el contrato por su propia 

voluntad, aquí es donde existe la convicción porque en si el contrato solo se puede 

disolver cuando existan las causas justas. (Blancas, 2015). 

Así mismo, podemos decir que el despido vendría hacer la determinación 

unilateral por parte del empleador, privando la voluntad del trabajador. Rodríguez 

(2008). 

Campos y Quispe (2012), Determinan que hay una exigencia de causa en el 

despido, se vincula con la obligación que tiene el estado de proteger la estabilidad 

laboral del trabajador, entonces los autores mencionan que debe existir una causa 

justa para que el empleador de por finalizada la relación laboral, sin que trasgreda 

la estabilidad laboral que significa la protección contra el despido arbitrario, lo que 

implica que un trabajador tiene derecho a mantener su trabajo para toda su vida, 

a menos de que exista una causa justa para romper el vínculo laboral.  

Por consiguiente, se ve que la estabilidad laboral principalmente se basa en 

la continuidad, mientras que por otro lado se ve que la extinción del vínculo laboral 

es un acto unilateral del empleador, ya que solo este, está facultado para poder 

quebrar la continuidad laboral. (Blancas, 2015). 
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El despido incausado 

Es invalido el despido que no tiene causa por la que no debería ser elemento de 

una acción de amparo, ya que no vendría hacer un derecho constitucional, por 

otro lado, también se tiene que tener en cuenta que la finalidad de los procesos 

constitucionales es la reparación de las cosas al estado anterior como lo menciona 

el artículo 1 de la Ley N° 28237. (Toyama, 2015). 

Entonces el despido incausado ha sido regulada a través de la creación de 

una Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que menciona que este tipo de 

despido se produce cuando se despide de forma verbal o escrita sin manifestar 

ninguna causa, indicando que vendría hacer un despido ilícito, donde se 

vulnerarían derechos fundamentales del trabajador, por la cual el tribunal 

constitucional ha determinado la reposición al centro de trabajo ante este tipo de 

despido. (Toyama, 2015). 

Rodríguez (2008), señala que, este tipo de despido también se basa en el 

artículo 27° de la constitución, donde menciona que la Ley ampara una apropiada 

protección contra el despido arbitrario, entendido como que solo se podrá ser 

despedido por causa justa.  

En consecuencia, este despido se configura cuando no hay expresión de 

causa tipificada en la Ley y se extingue la relación laboral, su único efecto 

reparador es la restitución al centro de trabajo, también se puede configurar 

cuando se vulnera el principio de inmediatez, como sería sancionar a destiempo 

a la demandante, es ahí donde se estaría vulnerando los derechos fundamentales 

expuestos. (Pla, 2009). 

El despido nulo  

Este tipo de despido se da por un acto de discriminación, por pertenecer al 

sindicato o por lo estipulado en el artículo 29° de la LPCL por la cual el trabajador 

tiene dos opciones para poder defenderse el ordinario y el constitucional. 

(Toyama, 2015). 

En el proceso ordinario contaría con el pago de devengados, medida cautelar 

y la reposición, también podría inclinarse por la acción de amparo, ya que se va 
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ver vulnerado un derecho constitucional como es la discriminación y podría optar 

por pedir una indemnización. (Toyama, 2015). 

El trabajador va a contar con un plazo de 30 días hábiles para que pueda 

accionar judicialmente, ya sea solicitar la reposición al centro de trabajo o pedir 

una indemnización. 

Esta figura de despido se produce cuando la causa del despido no está 

tipificada en la Ley, todo lo contrario, sucede con el despido arbitrario, pues este 

se configura por ausencia de una causa justa que este escrito en la Ley, cuando 

estamos ante este escenario de despido, conlleva a una reincorporación al puesto 

de trabajo y la remuneración desde el cese del trabajador. (Pla, 2009).   

Rodríguez (2008), señala que este tipo de despido se configura cuando se 

quebranta un supuesto establecido legalmente, produciendo derecho a una 

reposición al puesto trabajo, siempre y cuando sea totalmente comprobado el 

hecho.  

Por otra parte, este tipo de despido se origina cuando se viola derechos 

fundamentales del trabajador y ante esto la ley crea la figura de protección 

restitutoria y solo en algunos casos una protección de reposición, como: afiliación 

algún sindicato, participar en un proceso contra el empleador y actos de 

discriminación. (Figueroa, 2009, p. 18). 

Campos y Quispe (2012), mencionan que este despido tiene como finalidad 

defender el derecho a obtener una estabilidad laboral al momento que incide a la 

terminación del vínculo laboral que perjudica gravemente el ordenamiento jurídico, 

en cuanto se figura la transgresión a los derechos fundamentales de todo persona.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

El despido fraudulento  

Es cuando se le crea al trabajador un escenario falso, culpándole de actos que el 

no realizo, si el trabajador demuestra evidencias que no es culpable, puede 

proceder ante la vía de amparo y si es que hay alguna discusión o desconfianza 

donde amerite la etapa probatoria procede la vía ordinaria laboral. (Toyama, 2015) 

Aquí nos encontramos en un escenario parecido al despido incausado 

porque no hay una manifestación de causa y se produce a través de una 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional. (Toyama, 2015). 
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En consecuencia, el autor menciona que el Tribunal Constitucional no 

debería proceder ante la vía de amparo para este tipo de despido, porque no hay 

la existencia de derechos constitucionales vulnerados. (Toyama, 2015). 

Más tarde el Tribunal Constitucional menciona que dentro de este despido al 

no verse vulnerados derechos fundamentales se procederá a la reposición del 

trabajador a su centro de labores. (Toyama, 2015). 

Este tipo de despido se configura cuando el empleador emplea formalmente 

la Ley, para justificar un despido sin causa real, este genera un escenario falso e 

irreal, como: concediéndole una falta que no existe en la Ley, cuando hay vicio de 

la voluntad y cuando constituye pruebas falsas. (Pla, 2009, p.332). 

Rodríguez (2008), señala que este tipo de despido se configura cuando el 

empleador manifiesta, dentro de alguna causa justa despedir al trabajador, hechos 

que en la realidad no es cierto. 

El autor menciona que en el periodo de prueba se inventa el despido 

fraudulento, ya que el empleador crea un escenario para poder despedir al 

trabajador y solo mencionarle que no supero dicho periodo, tal que dentro de esta 

etapa no hay causa justa de despido, sino al contrario se busca una forma evadir 

lo dispuesta por el marco legal. (Campos y Quispe, 2012). 

Finalmente, podemos decir que el despido fraudulento se produce cuando el 

empleador despide al trabajador por un engaño, de manera muy diferente a la 

realidad o verdad, cuando se le acusa al trabajador por hechos falsos que no 

existen, de esa forma se vulnera el principio de tipicidad. (Figueroa, 2009). 

El despido arbitrario  

Luego de 25 años nuestra legislación disminuye la protección contra el despido 

injustificado al cambiar la tutela restitutoria (reposición) por la tutela resarcitoria 

(indemnización), gracias a este cambio podríamos decir que estamos ante la 

figura de un despido pagado. (Pla, 2009). 

 […] El despido es arbitrario cuando el empleador no se fundó en las causas justas 

establecidas en la ley o habiendo alegado causas justas no es demostrable en 

proceso. Asimismo, debe considerarse como arbitrario el despido efectuado sin seguir 

las normas de procedimiento. (Castillo, 2010, p.48) 



  

42 
 

Despido arbitrario así mismo, está regulado en el artículo 27° de nuestra Carta 

Magna y el artículo 34° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, la 

misma precisa que toda persona se encuentra protegido contra el despido 

arbitrario, por tanto, el empleador no puede despedir al trabajador sin ningún 

motivo o sin alguna causa, el empleador tiene que demostrar o comunicar al 

trabajador el motivo del despido. 

Entonces, la indemnización es la única forma de reparación o de protección 

que nuestra legislación les otorga a los trabajadores que han sido despido de 

forma injusta y abusiva, descartando la reposición al puesto de trabajo. 

El trabajador tiene 30 días hábiles para interponer su demanda judicial que 

al finalizar caducara su derecho, el empleador tiene 48 horas para el pago de la 

indemnización, la cual equivale a una remuneración y media. 

Hoy en día en el Perú se sigue manteniendo la facultad directriz del 

empleador, pues existen diversas formas de cesar el vínculo laboral, más el 

despido arbitrario, ya que este se encuentra escrito en la constitución y otros tipos 

de despidos creados por sentencias del Tribunal Constitucional. (Figueroa, 2009). 

Entonces, el despido arbitrario, es una regla para el empleador, donde el 

efecto principal es la resarcitorio, que es una retribución económica, pero donde 

no se afecte los derechos constitucionales. (Figueroa, 2009). 

Así mismo, se puede decir que el despido arbitrario es el ejercicio de poder 

que se le facultad al empleador, para proceder a romper el vínculo laboral, más 

porque es una causa justa que existe en la Ley. (Figueroa, 2009). 
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Legislación comparada  

Realizaremos una breve comparación, como regula nuestra legislación el periodo 

de prueba con otras legislaciones como: Paraguay, Colombia y México. 

 país  regulación legal tiempo de 

duración 

efecto jurídico 

Paraguay 
El derecho 

paraguayo, en su 

artículo 58, 59 Y 

60 del Código del 

Trabajo, define el 

periodo de prueba 

como la etapa 

inicial del contrato 

de trabajo que 

tiene por objeto. 

Por parte del 

empleador, 

apreciar las 

actitudes del 

trabajador, por 

parte de este, la 

convivencia de 

las condiciones 

de trabajo. 

Entonces, para 

legislación 

paraguaya el 

periodo de prueba 

su duración será, 

para los 

trabajadores no 

calificado de 

treinta (30) días, ii) 

en el caso de 

trabajadores 

calificados o 

aprendices será 

de sesenta (60) 

días, y iii) en el 

caso de 

trabajadores 

técnicos 

altamente 

especializados, 

las partes pueden 

convenir un 

período distinto a 

los indicados 

 

Los trabajadores 

que están dentro 

de este periodo de 

prueba gozan con 

todas las 

prestaciones, 

menos con un 

preaviso y una 

indemnización por 

despido, menciona 

que, dentro de 

este periodo de 

prueba, las partes 

podrán dar por 

finalizado el 

contrato sin 

ninguna 

responsabilidad, y 

en el caso de 

celebrase un 

nuevo contrato 

para la misma 

clase de trabajo ya 

no habrá periodo 

de prueba. 
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Colombia  
En la legislación 

colombiana 

menciona en su 

código sustantivo 

de Trabajo en sus 

artículos 76, 77, 

78 y 79 que el 

periodo de prueba 

es la etapa inicial 

donde el 

empleador va 

considerar la 

aptitud del 

trabajador y 

donde este va ver 

las condiciones 

de trabajo que va 

a desarrollar 

El tiempo periodo 

de prueba no 

puede exceder de 

los dos primeros 

meses, es un 

contrato que tiene 

que ser por 

escrito, cuya 

duración sea 

inferior a un (1) 

año el período de 

prueba no podrá 

ser superior a la 

quinta parte del 

término 

inicialmente 

pactado para el 

respectivo 

contrato, sin que 

pueda exceder de 

dos meses. 

En la legislación 

colombiana el 

periodo de prueba 

obligatoriamente 

debe constar por 

escrito, ya que, de 

no ser así, quiere 

decir que el 

empleador decidió 

renunciar a dicho 

periodo. 

En este país la 

similitud que tiene 

con Perú, es que el 

empleador tiene la 

facultad de 

despedir al 

trabajador en 

cualquier 

momento dentro 

del periodo de 

prueba, sin 

importa cual haya 

sido la causa de su 

decisión.  

México 
En el derecho 

mexicano en sus 

artículos 39-A, 

39-B, 39-D y 39-

E, de la Ley 

Federal de 

Trabajo menciona 

que, “El periodo 

La duración del 

periodo de prueba 

no puede exceder 

de 30 días y para 

puesto de 

dirección no podrá 

extenderse a más 

de 180 días, 

El trabajador que 

no supere el 

periodo de prueba, 

podrá ser 

despedido por su 

empleador, pero 

este tiene que 

acreditar las 
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de prueba es la 

etapa inicial del 

contrato de 

trabajo que tiene 

por objeto, por 

parte del 

empleador, 

apreciar las 

aptitudes del 

trabajador, y por 

parte de este, la 

conveniencia de 

las condiciones 

de trabajo”, el cual 

debe constar por 

escrito.  

 

también menciona 

que desde el inicio 

empieza la 

relación laboral 

donde por ningún 

motivo hay 

prorroga, cuyo 

único fin el revisar 

que el trabajador 

cumpla con los 

conocimiento y 

requisitos 

necesarios.    

 

causas y por qué 

lo está 

despidiendo, así 

mismo, tiene que 

pedir opinión a la 

Comisión Mixta de 

Productividad, 

Capacitación y 

Adiestramiento. 

Desde el inicio 

tiene carácter de 

contrato en el 

vínculo laboral.  

Fuente: Elaboración propia 

 

En estos tres países anteriormente mencionados verificamos que tienen una 

legislación parecida a la nuestra, con la diferencia que el tiempo del periodo de 

prueba es menor que la legislación peruana, donde también verificamos que el 

país que le da mayor protección al trabajador, es la legislación mexicana, ya que 

notamos que en México el periodo de prueba es mucho menor que los tres países 

anteriormente mencionados, también donde al momento del cese de la relación 

laboral el empleador tiene que acreditar las causas y tiene que pedir opinión a la 

Comisión Mixta de Productividad, Capacitación y Adiestramiento, algo que se 

debería implementar en nuestro país, para que así los trabajadores no se queden 

con la duda del porque fueron despedidos, y obtengan más rápido la estabilidad 

laboral que todo trabajador busca.   
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Formulación del problema  

El problema se debe delimitar en forma de interrogante, la cual deber ser clara y 

precisa, para que determine la información que se desea obtener, y así concluir 

con una o varias soluciones. (Gómez, 2012, p. 26). 

Problema general  

¿De qué manera la Facultad Directriz del empleador, en el uso del Periodo de 

Prueba vulnera el principio de Estabilidad Laboral? 

Problema específico 1 

• ¿Es necesario reducir el periodo de prueba del TUO del D. LEG? 728, para 

que la facultad directriz del empleador en su uso, no vulnere el Principio de 

Estabilidad Laboral del trabajador? 

Problema específico 2 

• ¿El despido del trabajador antes de la culminación del periodo de prueba 

contenido en el TUO del D. LEG? 728, vulnera sus derechos laborales? 

Justificación del estudio 

Justificación teórica  

En la presente  investigación analizaremos la facultad que posee el empleador de 

poder extinguir el vínculo laboral con el trabajador, sin ninguna formalidad y sin 

mencionarle las causales de despido como se realiza normalmente con un 

trabajador que ha superado el periodo de prueba, también verificaremos que a 

diferencia de otros países el periodo de prueba en el Perú es mucho más largo, 

donde el trabajador que está dentro de este periodo no cuenta con una estabilidad 

laboral, por que como bien lo dice el artículo 10° del Texto Único Ordenado del D. 

LEG. 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, el trabajador cuenta con 

una protección contra el despido arbitrario recién al término de este largo periodo 

de prueba, la cual le recorta la oportunidad al trabajador de obtener una 

continuidad laboral, en la actualidad podemos ver que muchos trabajadores son 

despedidos poco antes que termine su periodo de prueba para que de esta forma 

empleador no tenga ninguna obligación con el trabajador. 
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Justificación metodológica  

Las justificaciones es la fase donde se va a determinar porque es importante el 

proceso de investigación, ahí también se va a mencionar cuales van a ser los 

beneficios y la importancia de dicha investigación, para la cual es importante 

conocer cuál es la causa de la investigación. (Gómez, 2012, p. 27). 

La justificación es la razón del estudio el cual va explicar los motivos de la 

investigación, en cuanto a su desarrollo nos va a ayudar a resolver un problema. 

(Fernández, Hernández y Baptista, 2014, p. 40). 

Justificación practica  

La presente investigación nos permitirá obtener información sobre lo que sucede 

en la realidad cuando una persona inicia el contrato de trabajo, y como el 

trabajador es la parte más débil al empezar la relación laboral, al realizar de forma 

obligatoria la etapa del polémico periodo de prueba.   

Entonces lo que se busca con esta investigación es reducir el periodo de 

prueba para otorgar mayor estabilidad y seguridad laboral a los trabajadores 

contratados de forma más rápida. 

 

 Objetivo 

Los objetivos vienen hacer las guías de estudio, las cuales tienen que tener 

relación con el tema, con el objeto de estudio, con el planteamiento del problema 

y con la formulación de los supuestos, un objetivo va a fijar lo que intenta buscar 

la investigación, cuáles son sus alcances y para que o porque se estudia 

determinado tema. (Gómez, 2012, p. 86). 

Los objetivos van a establecer a lo que se desea llegar con la investigación, 

de manera que va a contribuir con la solución de un problema específico. (Behar, 

2008, p.30) 
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Objetivo general: 

Establecer de qué manera la facultad directriz del empleador en el uso del periodo 

de prueba vulnera el Principio de Estabilidad Laboral. 

Objetivo específico 1 

• Proponer la necesidad de reducir el periodo de prueba contenido en el TUO 

del D. LEG. 728, para que la facultad directriz del empleador no vulnere el 

Principio de Estabilidad Laboral. 

Objetivo específico 2 

• Determinar si el despido del trabajador, antes de la culminación del periodo 

de prueba contenido en el TUO del D. LEG. 728, vulnera sus derechos 

laborales 

 

Supuestos Jurídicos 

El supuesto se va dar como una posible solución al problema que se está 

investigando, es un enunciado sobre un suceso futuro, cuyo resultado aún se 

desconoce, para al cual se debe utilizar un lenguaje sencillo, claro y rápido de 

poder entender. (Gómez, 2012, p. 31) 

Supuestos general 

El empleador a través de su facultad directriz, al despedir sin ninguna justificación 

al trabajador dentro del periodo de prueba, estaría vulnerando la estabilidad 

laboral y la continuidad laboral.   

Supuesto específico 1 

• Al reducir el periodo de prueba del régimen del TUO del D. LEG. 728, se le 

cede de forma rápida los mismos derechos que se le brinda al trabajador 

que ha superado el periodo de prueba, al final ambos realizan las mismas 

funciones y sin embargo hay una gran diferencia en cuanto a los derechos 

adquiridos dentro de una relación laboral, el cual concluirá con una mayor 

seguridad, estabilidad y sobre todo una protección laboral.  
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Supuestos específico 2 

• Al despedir a un trabajador antes de la culminación del periodo de prueba 

contenido en el TUO del D. LEG. 728, vulnera los derechos laborales, 

porque no se le estaría brindando el derecho a disfrutar de la totalidad del 

plazo del periodo de prueba y de esta forma se le estaría cortando la 

posibilidad de poder demostrar su capacidad y su eficiencia, el empleador 

no tendría ninguna responsabilidad y podría despedir al trabajador sin 

mencionarle o le demuestre cual fueron las causas del cese laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

50 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.    MÉTODO 
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2.1 Tipo de investigación 

El tipo de estudio e investigación es básico, es decir busca descubrir 

conocimientos a través de la recolección de datos, con la finalidad de ampliar y 

quizá perfeccionar dichos conocimientos de la realidad, que ya existen. Esta 

búsqueda normalmente está motivada por la curiosidad sobre algo que no 

conocemos y que queremos descubrir. También explora leyes y teorías que 

permiten comprender fenómenos sociales observables. 

Se caracteriza para la utilización de un diseño flexible, este tipo de 

investigación es de proceso formativo, mas no como producto sumativo, en esta 

investigación se va a desarrollar instrumentos de recolección de información y 

análisis de datos. (Tamayo, 1995, p. 54). 

La investigación básica está relacionada a la investigación aplicada, por lo 

que está sometida a los hallazgos, para de esa forma ayudar a obtener beneficios 

y mejoras en la sociedad. (Valderrama, 2002, p. 39). 

A través de esta investigación se pretende resolver un problema social. 

2.2 Diseño de investigación  

El diseño de la presente investigación es de teoría fundamentada, que forma 

parte de la investigación cualitativa, porque tiene un enfoque metodológico y su 

fundamentación epistemológica tiende a ser de orden explicativo, orientado a 

estructuras teóricas.  (Tamayo, 1995, p. 54). 

El presente trabajo es una investigación que tiene un enfoque cualitativo, 

porque está enfocado a un orden explicativo, descriptivo y no cuantificado. Se va 

originar de los hechos, características o fenómenos que ocurren dentro de nuestra 

sociedad. (Tamayo, 1995, p. 54). 

cuando el enfoque es de tipo cualitativo las categorías se deben extraer de 

la descripción del problema, por lo que dentro de esta investigación vamos a tener 

dos categorías, una independiente, que por lo general son las causas y otra 

dependiente, es el efecto que se deriva de la categoría independiente. (Gómez, 

2012, p. 33). 
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Así mismo la teoría fundamentada surge de una investigación básica, ya que 

tiene una característica inductiva la cual se relaciona más con hallazgos y 

descubrimientos. (Tamayo, 1995, p. 56). 

La investigación cualitativa es también llamada investigación de teoría 

fenomenológica o descriptiva, por la cual no es cuantificable, donde lo más 

importantes son los hechos ocurridos en la realidad, la manera de recolar datos 

es por los acontecimientos ocurridos en la realidad y sobre las perspectivas. (p. 

10). 

Asimismo, podemos ver que el enfoque cualitativo tiene las características 

de poder comprender y describir la realidad, a través de la recolección de 

información, datos, etc., toda vez que se tiene como objetivo por qué exista el 

problema y en qué condiciones se encuentra actualmente. (Valderrama, 2002, p. 

39). 

2.3 Caracterización de sujetos 

En la caracterización de sujetos que forman parte de la presente investigación, 

me ha permito encontrar diversas características de formación personal e 

intelectual, pues así va ser de útil información obtener de propia fuente las 

opiniones de las personas que forman parte de la investigación como operadores 

de justicia, para cuyo efecto aplicare la técnica de la entrevista a las siguientes 

personas: 

Jueces Laborales y Especialistas en derecho laboral  

Nº Entrevistado Especialidad Cargo 

1 Juez William 
Enrique 

Gonzales 
Zurita 

Juez Laboralista  Cuarto Juzgado 
Especializado de 

Trabajo 

2 Dr. Wender 
Luna Meléndez  

Especialista Laboralista Abogado Laboralista  
Independiente   

3 Dr. Onan 
Tarrillo Silva 

Derecho Laboral Abogado en el Cuarto 
Juzgado Especializado 

de Trabajo  
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4 Dr. Gustavo 
Pérez Hinojosa  

Derecho Laboral Abogado en el 
Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones 
Vulnerables  

5 Dr. Carlos 
Hinostroza 
Hinostroza 

Derecho laboral  Abogado y Encargado 
de la Dirección de 

Inspección del Trabajo 

6 Dra. Liliam 
Lesly Castro 
Rodríguez  

Derecho Laboral Abogada y Docente de 
la Universidad César 

Vallejo 

7 Dra. Jessica 
María Small 

Ruiz  

Especialista Laboralista Abogada del estudio 
Martínez Consultores & 

Abogados  

8 Dra. Katty 
Angélica 
Caballero 

Sega  

Derecho Laboral Abogada y Docente de 
la Universidad César 

Vallejo 

9 Dr. Fernando 
Ricaldi 

Cuadros 

Derecho Laboral Abogado del área de 
RR. HH. de la 

DIRAVPOL-PNP 

10 Dr. Giancarlo 
Gayoso 
Gamboa 

Derecho Laboral Abogado y especialista 
Legal de la Intendencia 
Lima Metropolitana de 

la SUNAFIL 
Fuente: Elaboración propia 

Población y Muestra 

La población va ser la totalidad de un fenómeno de estudio, pueden ser personas, 

animales o cosas que se van a estudiar en una investigación científica. (Gómez, 

2012, p. 87). 

Es una cantidad de personas las cuales van hacer sujeto de estudio y 

tendrán que estar aptos para poder aplicar las técnicas e instrumento de 

recolección de datos. 

La muestra va ser la parte representativa de una población. (Gómez, 2012, p. 85). 

La muestra que se va adquirir en la presente investigación, se lograra 

obtener a raíz de ciertos requisitos que las personas deban cumplir, a fin de lograr 
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conseguir sus respuestas, ya sea favorable o desfavorable de acuerdo a la 

problemática que sea planteado.  

El tipo de muestra que se va emplear es de Expertos, ya que es usual en 

una investigación cualitativa, va ayudar a generar resultados más precisos, 

importante y útil para la investigación. (Fernández, Hernández, y Baptista, 2014). 

La muestra que se empleara en esta investigación se realizara a los siguientes 

expertos en la materia: 

➢ 01 Juez del Cuarto Juzgado Especializado de Trabajo 

➢ 01 Funcionario del Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo 

➢ 01 Especialista Legal de la Intendencia Lima Metropolitana de la 

SUNAFIL 

➢ 07 Abogados Especialistas en Derecho Laboral 

 

La muestra que se utiliza en la presente  investigacion es no probabilistica o 

dirigida su propósito no es la generalización en base a la probabilidad, sino que 

son conducidos por uno o varios objetivos, sin embargo, la elección de los 

elementos depende de razones relacionadas con las particularidades de la 

investigación (Fernández, Hernández, y Baptista, 2014, p. 386). 

2.5 Técnica e instrumento de recolección de datos, validez 

Es una expresión operativa del diseño de investigación, la cual va venir hacer la 

especificación precisa, de los procedimientos, lugares y condiciones de donde se 

va a recoger los datos a través de las diferentes técnicas de investigación. 

(Gómez, 2012, p.57). 

Los instrumentos van hacer los medios materiales que se utilizan para unir 

información el cual debe tener tres requisitos importantes: validez, confiabilidad y 

objetividad. El cual nos va ayudar a obtener información útil y veraz. (Fernández, 

Hernández, y Baptista, 2014, p. 200). 

La técnica de recolección de datos es muy importante ya que va a conducir 

a la comprobación del problema en cuestión, cada tipo de estudio definirá la 

técnica que se empleara y cada una de ellas establecerá un instrumento. (Behar, 

2008, p. 55). 



  

55 
 

En el presente trabajo de investigación se va utilizar la técnica de la 

entrevista y de análisis documental y se utilizara como instrumento de medición la 

guía de entrevista y la guía de análisis documental.  

Guía de Entrevista 

La entrevista va ser la relación directa establecida entre la persona que se va a 

investigar y el objeto de estudio que se realizara a través de los individuos, con la 

finalidad de obtener testimonios orales. (Gómez, 2012, p.59). 

Entonces, la entrevista vendría hacer un arte en el cual el investigador 

deberá tener la habilidad para emplear al máximo este recurso, y así llegar a 

obtener el mayor provecho de los informantes. (Gómez, 2012, p.60). 

Guía de Análisis Documental 

Es en donde se va emplear los registros documentales, el cual radica en descubrir, 

informarse, adquirir la bibliografía y distintos elementos apropiados para los fines 

de la investigación, del cual se reúne la información más indispensable para el 

problema del estudio (Fernández, Hernández, y Baptista, 2014, p. 61). 

Validez 

La validez es cuando un instrumento mide lo que se busca medir, para que permita 

obtener datos que previamente que necesitamos conocer. (Fernández, 

Hernández, y Baptista, 2014, p. 244). 

La validez de los instrumentos está dada por el juicio de expertos y se va a 

confirmar con la validación de estos, y de esa forma podamos obtener los datos 

que necesitamos conocer. 

Tabla de Juicio de Expertos de Instrumento Guía de Entrevista  

 

 

 

 EXPERTO VALORACIÓN 

Experto 1 Eliseo Wensel Miranda 95% 

Experto 2 Liliam Lesly Castro Rodríguez 90% 

Experto 3 Pedro Pablo Satisteban Llontop 90% 
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Tabla de Juicio de Expertos de Instrumento Guia de Análisis Documental 

 EXPERTO VALORACIÓN 

Experto 1 Eleazar Armando Flores Medina          95% 

Experto 2 Eliseo Wensel Miranda 95% 

Experto 3 Morales Cauti Julio Cesar 95% 

 

2.6 Métodos de análisis de datos 

Este ejercicio permitirá segregar la información o eliminar la que tiene menor 

importancia, para así obtener la información más relevante, realizar un ejercicio 

de análisis profundo y objetivo para llegar a las conclusiones establecidas por las 

repuestas y los objetivos de la investigación. (Gómez, 2012, p. 71). 

El objetivo es describir y evaluar las respuestas para así poder explicarlas y 

compararlas con los supuestos y obtener resultados. (Gómez, 2012, p. 72). 

Entonces con el método de análisis de datos vamos a rescatar la información 

más útil, la más importante, la cual nos va ayudar a obtener nuestras conclusiones 

y depende de eso a tomar decisiones. 

Conforme a lo señalado por el autor anterior y conforme a la información 

recopilada se realizó el uso de los siguientes métodos: 

MÉTODO DEDUCTIVO  

En este método deductivo se realizó en el empleo de la recolección de 

información, asimismo en la realización del marco teorice, mediante el cual se 

desarrolló con el empleo de teorías relacionadas a las categorías y a la doctrina 

de especialista y abogados, para realizar al final del trabajo conclusiones 

conforme a las entrevistas. 

MÉTODO INDUCTIVO 

Con este método se ha analizado lo principal y particular del trabajo de 

investigación al desarrollar el marco teórico, conforme al tema en base al problema 

de investigación conforme a la aproximación temática encontrada en el trabajo, 

los cuales se han analizado doctrinariamente, así como en la legislación nacional 

e internacional. 
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MÉTODO DESCRIPTIVO  

Con este método se ha descrito los trabajos previos (antecedentes), con el cual 

se ha analizado trabajos anteriores tanto nacionales como internacionales 

referentes al tema de investigación conforme a la formulación del problema.  

Método exegético 

El uso de este método nos permite realizar la interpretación de cada artículo, 

norma, Ley, que están relacionados a nuestro tema de investigación, se considera 

que este método nos permitiría utilizar el análisis e interpretación de la legislación 

comparada. 

2.7 Tratamiento de la información: unidades temáticas, categorización 

Unidad temática   

 

CATEGORÍAS 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

SUBCATEGORÍAS 

 

Facultad Directriz del 

Empleador en el uso 

de Periodo de Prueba  

 

La facultad con la que 

goza el empleador para 

dar por finalizada la 

relación laboral, durante 

el periodo de prueba, sin 

necesidad de acreditar, 

ni expresar causa alguna 

y sin tener ninguna 

responsabilidad con el 

trabajador. 

 

✓ Facultad del 

empleador. 

✓ Regulación del 

periodo de prueba. 

 

Principio de 

Estabilidad Laboral  

 

La estabilidad laboral se 

basa en el contrato que 

el empleador otorga al 

trabajador, que este no 

termine o sea disuelto 

sin causa alguna. 

 

✓ Principios 

laborales. 

✓ Protección frente 

al despido. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.8 Aspectos éticos 

En el presente proyecto de investigación se desarrolla según el modelo 

establecido por la universidad Cesar Vallejo, así como la adecuación de la norma, 

estilo APA- American Psycological Association, de esta forma ha sido respetado 

el derecho de autor, con las citas debidamente empleadas, la cual me ayudo a 

completar mi información.  

El objetivo de la presente investigación, es lograr la veracidad y confiabilidad 

de los resultados que se va obtener al finalizar la investigación, sin adulterar las 

repuestas por algún interés personal o ajeno.  
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II.  RESULTADOS 
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3.1. Análisis e interpretación de resultados 

Entrevista a un Juez del Cuarto Juzgado Especializado de Trabajo, un 

Especialista legal de la intendencia de Lima Metropolitana de la SUNAFIL y 

un funcionario del MTPE  

 Objetivo General 

 

 

Pregunta Nº 01: ¿Cree usted que la facultad directriz del empleador en el uso del 

periodo de prueba vulnera el principio de estabilidad laboral? 

Coinciden (1, 2 y 3) 

El Juez William Enrique Zurita (2017), señala que en el periodo de prueba 

el empleador puede despedir al trabajador, sin la necesidad de mencionarle las 

causas del despido y esto le quita la posibilidad de poder obtener una estabilidad 

laboral al trabajador.  

 El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), señala que en este 

periodo el empleador puede despedir al trabajador en cualquier momento, 

negándole la posibilidad de poder llegar a tener más adelante una estabilidad 

laboral. 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), señala que es un periodo 

donde el trabajador labora sin tener ninguna seguridad. 

Pregunta Nº 02: A su consideración, ¿Cree usted que es necesario la existencia 

del periodo de prueba para el trabajador? 

Coinciden (1 y 2)  

El Juez William Enrique Zurita (2017), menciona, que si es necesario, pero 

esta etapa podría ser de común acuerdo por ambas partes y necesariamente estar 

contemplada dentro de un marco legal.  

Establecer de qué manera la facultad directriz del empleador en el uso del 

periodo de prueba vulnera el Principio de Estabilidad Laboral  
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 El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), menciona que si es necesario 

un periodo de prueba, pero este podría reducirse si el trabajador demuestra ser 

capaz de realizar un buen trabajo. 

Discrepa (3) 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), menciona que no es 

necesario un periodo de prueba si el trabajador demuestra contar con experiencia 

en el nuevo puesto de trabajo y realizándole una evaluación previa.  

Pregunta Nº 03: A su consideración ¿Cree usted que el despido antes de culminar 

el periodo de prueba debe ser objeto de protección en el Ordenamiento Jurídico?  

Coinciden (1, 2 y 3) 

El Juez William Enrique Zurita (2017), indico que el empleador debería 

mencionar una causa justa establecida en la Ley para poder llegar a despedir a 

un trabajador.  

 El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), indico que debería tener el 

mismo marco legal que el despido protegido al trabajador que ha superado el 

periodo de prueba. 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), índico que sí, ya que el 

trabajador ejerce las mismas labores, que un trabajador que ha superado el 

periodo de prueba. 

 

Objetivo Especifico 1 

 

 

 

Pregunta Nº 04: ¿Cree usted que el tiempo del periodo de prueba de tres meses 

establecidos en el artículo 10° del TUO del D. LEG? 728 es el adecuado? 

Coinciden (1, 2 y 3) 

Proponer la necesidad de reducir el periodo de prueba contenido en el TUO del 
D. LEG. 728, para que la facultad directriz del empleador no vulnere el principio 

de estabilidad laboral  
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El Juez William Enrique Zurita (2017), señalo que el tiempo del periodo de 

prueba debería ser una etapa acordada por ambas partes.  

 El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), señalo que el tiempo del 

periodo de prueba debería ser reducido, si el trabajador demuestra tener la 

capacidad que el empleador requiere. 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), señalo que no es 

necesario establecer un periodo de prueba, bastaría con la experiencia acreditada 

y un examen antes de dar por iniciada el vínculo laboral. 

 

Pregunta Nº 05: A su consideración, ¿Cree usted que hay alguna diferenciación 

entre un trabajador que ha superado el periodo de prueba y uno que aún está 

dentro del mismo? 

Coinciden (1, 2 y 3) 

El Juez William Enrique Zurita (2017), menciono que el trabajador que está 

dentro del periodo de prueba no cuenta con los mismos derechos, que uno que 

ya ha superado mencionado periodo.  

 El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), menciono que el 

primero no cuenta con una estabilidad laboral y puede ser despedido sin ningún 

aviso previo, en cambio el segundo goza con una mayor seguridad antes de ser 

despedido. 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), menciono que el periodo 

de prueba es inestable e inseguro, mientras que al superar este periodo se 

contaría con derechos inherentes a un trabajador   

Pregunta Nº 06: A su consideración, ¿Cree usted que se debería modificar 

la norma establecido en el artículo 10° del TUO del D. LEG? 728, para que los 

trabajadores cuenten con una estabilidad laboral? 

Coinciden (1, 2 y 3) 

El Juez William Enrique Zurita (2017), alude que, si se debería modificar la 

norma, y el periodo de prueba debería ser acordado por ambas partes, donde al 
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final el trabajador tendrá que demostrar que es capaz de cumplir con el trabajo 

que le ha sido encomendado.  

 El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), alude que se debería 

modificar la norma, de acuerdo a la capacidad que cuenta el trabajador y no un 

tiempo específico. 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), alude que no debería 

existir un periodo de prueba. 

 

Objetivo Especifico 2 

 

 

 

Pregunta Nº 07: ¿Cree usted que los trabajadores que no se les permite terminar 

su tiempo de periodo de prueba se le estaría vulnerando su derecho a la 

estabilidad laboral? 

Coincide (1 y 2) 

El Juez William Enrique Zurita (2017), determina que si se vulnera su 

derecho a la estabilidad laboral siempre y cuando el trabajador cumpla con los 

requisitos del puesto de trabajo 

El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), determina que al momento de 

despedir al trabajador se le quita la posibilidad de poder llegar a obtener la 

estabilidad laboral ansiada. 

Coincide (3) 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), determina que no se 

vulnera la estabilidad laboral, ya que nuestro marco legal indica que el trabajador 

cuenta con una estabilidad al culminar el periodo de prueba. 

 

Pregunta Nº 08: ¿Considera usted, que un trabajador que se encuentre dentro del 

periodo de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario? 

Coinciden (1, 2 y 3) 

Determinar si el despido del trabajador antes de la culminación del periodo de 

prueba contenido en el TUO del D. LEG. Vulnera sus derechos laborales 
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El Juez William Enrique Zurita (2017), señala que un trabajador que está dentro 

del periodo de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario, ya que el 

empleador lo puede despedir sin la necesidad que demuestre las causas del cese 

laboral.  

 El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), señala que un 

trabajador que está dentro del periodo de prueba es vulnerable ante un despido 

arbitrario, ya que el empleador no expresa causa alguna de la extinción del vínculo 

laboral y sin ninguna responsabilidad. 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), señala que un trabajador 

que está dentro del periodo de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario, ya 

que no es necesario explicar las causas que motivaron al empleador para romper 

el vínculo laboral, dentro del periodo de prueba. 

Pregunta Nº 09: ¿Considera usted, optimo que se les brinde una estabilidad al 

trabajador solo después de culminar el periodo de prueba y no antes? 

 

Coinciden (1, 2 y 3) 

El Juez William Enrique Zurita (2017), establece que no es óptimo que se 

le brinde la estabilidad laboral al trabajador después de culminar el periodo 

prueba, siempre y cuando el trabajador cumpla con todas las expectativas que 

exige el empleador. 

  El funcionario Carlos Hinostroza Hinostroza (2017), establece que no es 

óptimo que se le brinde la estabilidad laboral al trabajador después de culminar el 

periodo prueba, si el trabajador manifiesta contar con las habilidades suficientes 

que se requiere en el puesto de trabajo designado. 

El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa (2017), establece que en el 

periodo de prueba el trabajador se encuentra laborando sin ninguna protección 

por nuestro estado. 
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Entrevista a 07 Abogados especialistas en la materia 

Objetivo General 

 

 

Pregunta Nº 01: ¿Cree usted que la facultad directriz del empleador en el uso del 

periodo de prueba vulnera el principio de estabilidad laboral? 

Coinciden (1, 2 y 3) 

  Dra. Liliam Lesly Castro Rodríguez (2017), señala que el empleador dentro 

del periodo de prueba, en cualquier momento pueda dar por terminada la relación 

laboral. 

Dr. Wender Luna Meléndez (2017), señala que el periodo de prueba es una 

etapa muy sensible, donde el mayor poder de decisión está por parte del 

empleador, quien tiene facultad de dar por terminada con la relación laboral. 

Dr. Gustavo Pérez Hinojosa (2017), señala que en el periodo de prueba se 

permite el despido al cese del trabajador sin la existencia de causa justa.  

Discrepan (4, 5, 6 y 7) 

Dra. Jessica María Small Ruiz (2017), señala que la facultad directriz del 

empleador, se ejerce en forma racional, donde prima la buena fe de las partes, 

tanto que el trabajador en cumplimiento de sus labores y una evolución objetiva y 

transparente de parte del empleador.  

Dr. Onan Tarrillo Silva (2017), señala que el periodo de prueba no vulnera 

la estabilidad laboral, ya que el trabajador esta aprueba y el despido se puede dar 

básicamente por un acuerdo del trabajador y empleador, no existiendo ninguna 

causal, tampoco genera ningún beneficio, salvo que sea despedido en forma 

arbitraria por el empleador, lo que podría acarrear que el trabajador pueda solicitar 

beneficio de una indemnización por daños y perjuicios.  

Dr. Fernando Ricaldi Cuadros (2017), señala que en el periodo de prueba 

no se vulnera la estabilidad laboral, ya que al empleador se le ha otorgado la 

Establecer de qué manera la facultad directriz del empleador en el uso del 

periodo de prueba vulnera el Principio de Estabilidad Laboral  
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facultad de poder despedir al trabajador que no cumpla con las características 

solicitadas.  

Dr. Katty Angélica Caballero Sega (2017), señala que en el periodo de 

prueba el trabajador primero tendría que demostrar su aprendizaje para poder 

obtener una estabilidad laboral.  

Pregunta Nº 02: A su consideración, ¿Cree usted que es necesario la existencia 

del periodo de prueba para el trabajador? 

Coinciden (1 y 3) 

Dra. Liliam Lesly Castro Rodríguez y el Dr. Gustavo Pérez Hinojosa (2017) 

consideran que no es necesario un periodo de prueba, ya que la labor del 

trabajador se puede acreditar con una evaluación de capacidad, sin que sea 

necesario un periodo de inestabilidad laboral. 

Discrepan (2, 4, 5, 6 y 7) 

Dr. Wender Luna Meléndez, Dra. Jessica Small Ruiz, Dr. Onan Tarrillo 

Silva, Dr. Fernando Ricaldi Cuadros y Dra. Katty Angélica Caballero Sega (2017), 

mencionan que es necesario que exista un periodo de prueba, porque de esta 

forma, el empleador va evaluar el desempeño del trabajador y si este es eficiente 

o cumple con las características requeridas para el puesto de trabajo y el 

trabajador va a comprobar si lo ofrecido por el empleador es real. Por otro lado el 

Dr. Onan acota que durante el periodo de prueba el MTPE debería supervisar el 

trabajo en función al desempeño del trabajador y otras características que pueda 

tener como eficacia, puntualidad y desenvolvimiento. 

Pregunta Nº 03: A su consideración ¿Cree usted que el despido antes de culminar 

el periodo de prueba debe ser objeto de protección en el Ordenamiento Jurídico?  

Coincide (1, 2, 3, 4, 5, 6) 

Dra. Liliam Lesly Castro Rodríguez (2017), alude que el despido dentro del 

periodo de prueba, es igual que un despido de un trabajador que ya ha superado 

este periodo. 

Dr. Wender Luna Meléndez (2017), alude que al no considerarse una causa 

justa debería ser regulada por nuestro ordenamiento jurídico.  
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Dr. Gustavo Pérez Hinojosa (2017), alude que el artículo 27° de la 

constitución no hace excepciones. 

Dra. Jessica María Small Ruiz (2017), alude que el despido antes de 

culminar el periodo de prueba debería encontrarse protegido, teniendo en cuenta 

que desde el inicio de una relación laboral, el trabajador es titular de una serie de 

fundamentos (derechos laborales), que no pueden ser desconocidos por el 

empleador, pero lo contrario sería asumir que los derechos aludido pierden 

vigencia y esto sería inconstitucional. 

Dr. Onan Tarrillo Silva (2017), alude que en la actualidad existe un vacío 

legal en cuanto al despido en el periodo de prueba por lo que este debería ser 

regulado a fin de que no se produzca despidos arbitrarios.  

Dr. Fernando Ricaldi Cuadros (2017), alude que si no hay un motivo justo, 

el despido antes de culminar el periodo de prueba, debería ser protegido por 

nuestras normas legales.  

Discrepan (7) 

Dra. Katty Angélica Caballero Sega (2017), alude que el despido antes de culminar 

el periodo de prueba debe tener protección resarcitoria mas no restitutoria. 

 

Objetivo Especifico 1 

 

 

 

Pregunta Nº 04: ¿Cree usted que el tiempo del periodo de prueba de tres meses 

establecidos en el artículo 10° del TUO del D. LEG? 728 es el adecuado? 

Discrepan (1, 3, 5) 

Dra.  Liliam Lesly Castro Rodríguez, Dr. Gustavo Pérez Hinojosa y Dr. Onan 

Tarrillo Silva (2017), aluden que es innecesario un periodo de prueba ya que la 

mayoría de casos de trabajadores a realizado actividades similares, y solo se 

debería haber evaluaciones permanentes. 

Proponer la necesidad de reducir el periodo de prueba contenido en el TUO del 
D. LEG. 728, para que la facultad directriz del empleador no vulnere el principio 

de estabilidad laboral  
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Coinciden (2, 4, 6 y 7) 

Dr. Wender Luna Meléndez, Dra. Jessica María Small Ruiz, Dr. Fernando 

Ricaldi Cuadros y Dra. Katty Angélica Caballero Sega (2017), aluden que el 

periodo de prueba es un tiempo prudencial para que el empleador pueda evaluar 

el desempeño e interés por parte del trabajador, pero si el trabajador demuestra 

cumplir con todas las características solicitadas, el tiempo del periodo de prueba 

debería reducirse.  

Pregunta Nº 05: A su consideración, ¿Cree usted que hay alguna diferenciación 

entre un trabajador que ha superado el periodo de prueba y uno que aún está 

dentro del mismo? 

Coinciden (1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7) 

Dra. Liliam Lesly Castro Rodríguez, Dr. Wender Luna Meléndez, Dr. 

Gustavo Pérez Hinojosa, Dra. Jessica María Small Ruiz, Dr. Onan Tarrillo Silva, 

Dr. Fernando Ricaldi Cuadros y Dra. Katty Angélica Caballero Sega (2017), 

consideran que si hay una diferenciación entre un trabajador que está dentro del 

periodo y otra que ya lo ha superado, ya que el primero no tiene ninguna 

protección contra el despido y busca llegar a obtener, seguridad y estabilidad 

laboral; el segundo ya cuenta con protección contra del despido sin causa justa y 

tiene seguridad y estabilidad en el trabajo.   

Pregunta Nº 06: A su consideración, ¿Cree usted que se debería modificar la 

norma establecido en el artículo 10° del TUO del D. LEG? 728, para que los 

trabajadores cuenten con una estabilidad laboral? 

Coinciden (2, 3, 5 y 6) 

Dr. Wender Luna Meléndez, Dr. Gustavo Pérez Hinojosa, Dr. Onan Tarrillo 

Silva y Dr. Fernando Ricaldi Cuadros (2017), aluden que si se debería modificar 

el artículo 10° del TUO del D. LEG. Que el tiempo del periodo de prueba debería 

ser más acorde con el desempeño y actitud del trabajador y no basarnos en un 

tiempo determinado como lo refleja nuestro reglamento. 

Discrepan (1, 4 y 7) 
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Dra. Jessica María Small Ruiz y Dra. Katty Angélica Caballero Sega (2017), 

aluden que no se debería modificar el artículo 10° del TUO del D. LEG. Mencionan 

que es un tiempo prudencial para que el trabajador pueda aprender y conocer la 

labor que va a desempeñar dentro de una empresa y el empleador pueda verificar 

si el trabajador es acto para realizar la que le ha sido encomendando; Dra. Liliam 

Lesly Castro Rodríguez, alude que no debería existir el periodo de prueba dentro 

del marco legal. 

 

Objetivo Especifico 2 

 

 

 

Pregunta Nº 07: ¿Cree usted que los trabajadores que no se les permite terminar 

su tiempo de periodo de prueba se le estaría vulnerando su derecho a la 

estabilidad laboral? 

Coinciden (1, 2, 3 y 6) 

Dra. Liliam Lesly Castro Rodríguez (2017), señala que de esta forma se le 

estaría recortando la posibilidad que demuestre su capacidad y el derecho de 

poder contar con una estabilidad laboral futura. 

Dr. Wender Luna Meléndez (2017), señala que al despedir a un trabajador 

antes de culminar el periodo de prueba, se le estaría negando la posibilidad de 

poder gozar más delante con la estabilidad laboral.  

Dr. Gustavo Pérez Hinojosa (2017), señala que al despedir a un trabajador antes 

de culminar el periodo de prueba se desconoce el derecho a la estabilidad laboral. 

Dr. Fernando Ricaldi Cuadros (2017), señala que al despedir a un 

trabajador antes de culminar el periodo de prueba, se le estaría prolongado su 

derecho a poder llegar a la estabilidad laboral ambicionada.  

 

Discrepan (4, 5 y 7) 

 

Dra. Jessica María Small Ruiz (2017), señala que al despedir a un 

trabajador antes de culminar el periodo de prueba, no vulnera la estabilidad 

Determinar si el despido del trabajador antes de la culminación del periodo de 

prueba contenido en el TUO del D. LEG. Vulnera sus derechos laborales 

 



  

70 
 

laboral, pero si al culminar el periodo de evaluación, importante para demostrar 

capacidad y otras cualidades, necesarias y referidas para el perfil solicitado.  

Dr. Onan Tarrillo Silva (2017), señala que un trabajador en el periodo de prueba 

no adquirido la estabilidad laboral, lo que si podría ser despedido por mutuo 

acuerdo entre el empleador y trabajador 

Dra. Katty Angélica Caballero Sega (2017), señala que al despedir a un trabajador 

antes de culminar el periodo de prueba, no se le estaría vulnerando este derecho 

porque en el periodo de prueba el trabajador aun no alcanza a la estabilidad 

laboral. 

 

 

Pregunta Nº 08: ¿Considera usted, que un trabajador que se encuentre dentro del 

periodo de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario? 

Coinciden (1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7) 

Dra. Liliam Lesly Castro Rodríguez (2017), menciona que el trabajador dentro del 

pedido de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario, porque podría ser 

despedido en cualquier momento sin causa justa.  

Dr. Wender Luna Meléndez (2017), menciona que dentro del pedido de 

prueba no es obligatorio que el empleador compruebe cuales son las causales 

que le impulsaron a rescindir el contrato  

Dr. Gustavo Pérez Hinojosa (2017), menciona que el periodo de prueba es 

una etapa sin protección alguna. 

Dra. Jessica María Small Ruiz (2017), menciona que si el empleador no es objetivo 

y si no permite que culmine con el tiempo establecido por la Ley para evaluar al 

trabajador. 

Dr. Onan Tarrillo Silva (2017), menciona que el trabajador dentro del pedido 

de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario, porque estaría vulnerable si a 

un el trabajador se despide de forma arbitraria, por tanto, debería ser indemnizado.   

Dr. Fernando Ricaldi Cuadros (2017), menciona que el trabajador dentro 

del pedido de prueba, es vulnerable ante un despido arbitrario, porque no hay 

nada que proteja a los trabajadores contra el despido arbitrario dentro del periodo 

de prueba. 
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Dra. Katty Angélica Caballero Sega (2017), menciona que el trabajador 

dentro del pedido de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario, porque hay 

más posibilidad de que sea vulnerado du derecho ante un despido arbitrario. 

 

Pregunta Nº 09: ¿Considera usted, optimo que se le brinde una estabilidad al 

trabajador solo después de culminar el periodo de prueba y no antes? 

 

Coincide (1, 2, 3, 4 y 6) 

 

Dra. Liliam Lesly Castro Rodríguez (2017), indica que la estabilidad laboral 

debería empezar con el contrato de trabajo, que es el derecho que tiene toda 

persona.  

Dr. Wender Luna Meléndez (2017), indica que no es óptimo que se le brinde 

la estabilidad laboral al trabajador al culminar el periodo de prueba, ya que cumple 

con las mismas obligaciones que un trabajador que ya supero este periodo.  

Dr. Gustavo Pérez Hinojosa (2017), indica que el periodo de prueba es una 

norma que beneficia exclusivamente a los empleadores. 

Dra. Jessica María Small Ruiz (2017), indica que la estabilidad del trabajador, lo 

determina su desempeño, capacidad y aptitud, el estado a través de sus 

instructores debe velar para que el empleador proceda conforme establece la Ley.  

Dr. Fernando Ricaldi Cuadros (2017), indica que no se debe dar la estabilidad al 

trabajador después de culminar el periodo de prueba, este no debería esperar 

tanto tiempo para poder contar con más seguridad, protección y estabilidad 

laboral.  

 

Discrepan (5 y 7) 

 

Dr. Onan Tarrillo Silva (2017), indica que el trabajador recién debería contar con 

una estabilidad laboral al culminar el periodo de prueba. Pero este debería ser 

evaluado y superar todas las pruebas correspondientes, ya sea en una institución 

del estado o una empresa privada y estos exámenes ser supervisados por el 

Ministerio de Trabajo y si el trabajador aprueba antes de los tres meses, este 

podrá ser contratado antes de culminar el periodo de prueba.  
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Dra. Katty Angélica Caballero Sega (2017), indica que si es óptimo que se 

le brinde una estabilidad al trabajador después de culminar el periodo de prueba, 

por parte del empleador si considera que el trabajador se adopte y cumpla con las 

expectativas para el cual ha sido contratado.  
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3.2  Descripción del análisis documental  

A continuación, se desarrollará la explicación de la CASACIÓN LABORAL Nº 13165-

2015 de Moquegua, mencionada casación guarda relación con la reposición al 

puesto de trabajo dentro del periodo de prueba. 

Objetivo General: 

 

 

 

En la casación se puede observar como el empleado hace valer la facultad que 

tiene de poder ampliar el periodo de prueba sin tener los sustentos necesarios, 

como lo exige el artículo 10° contenido en el TUO del D. LEG. 728, en el 2° párrafo 

Las partes pueden pactar un término mayor en caso las labores requieran de un 

período de capacitación o adaptación o que por su naturaleza o grado de 

responsabilidad tal prolongación pueda resultar justificada. La ampliación del 

período de prueba debe constar por escrito y no podrá exceder, en conjunto con 

el período inicial, de seis meses en el caso de trabajadores calificados o de 

confianza y de un año en el caso de personal de dirección. 

Donde el trabajador menciona que su cargo de minero dentro de la empresa 

se sujeta a constantes capacitaciones, por lo cual no es necesario una ampliación 

del periodo de prueba, ya que en la primera contratación indicaba que el periodo 

de prueba es de tres meses y la segunda contratación indicaba que le periodo de 

prueba es de 6 meses cuando la actividad que iba a realizar era igual la primera 

contratación, por consiguiente el denominado convenio de ampliación del periodo 

de prueba, no puede obedecerse a voluntad del trabajador, toda vez que fue una 

condición exigida por el empleador para el reingreso del trabajador.  

Objetivo Especifico N° 1 

 

Objetivo Especifico 2 

 

Establecer de qué manera la facultad directriz del empleador en el uso del 

periodo de prueba vulnera el Principio de Estabilidad Laboral 

Proponer la necesidad de reducir el periodo de prueba contenido en el TUO del 
D. LEG. 728, para que la facultad directriz del empleador no vulnere el principio 

de estabilidad laboral  
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Como podemos notar en la CASACIÓN LABORAL Nº 13165-2015 de Moquegua, al 

empleado se le hace pasar por un arduo periodo de prueba para al final ser 

despedido con solo mencionarle que no supero dicho período, el trabajador acepto 

ampliar el periodo de prueba y espero varios meses, pensando que al final 

obtendría una estabilidad laboral, pero finalmente se puede notar que el 

empleador utilizo mencionado periodo de forma abusiva, donde lo único que 

estaba haciendo era alargando el tiempo, para poder terminar con el vínculo 

laboral en cualquier momento y no tener ninguna responsabilidad con el 

trabajador. 

Objetivo Específico N° 2 

 

 

 

Al momento que la empresa southern peru copper corporatin despide al trabajador 

Damián Frederick Gaspar sonco, con solo mencionarle que no supero el periodo 

de prueba, cuando este periodo fue ampliado, sin ningún motivo justificado, se 

estaría vulnerando el derecho al trabajo, interrumpiendo la continuidad y 

negándole la posibilidad de poder obtener la estabilidad laboral que la mayoría de 

trabajadores busca tener.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar si el despido del trabajador antes de la culminación del periodo de 

prueba contenido en el TUO del D. LEG. Vulnera sus derechos laborales 
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III. DISCUSIÓN 
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4.1. Aproximación al objeto de estudio 

En el presente capitulo se describirá, las discusiones de la investigación “Análisis 

de la facultad Directriz del empleador en el uso del Periodo de Prueba frente al 

principio de la Estabilidad Laboral”, el cual busca que el estado brinde  mayor 

protección a las personas que están dentro del periodo de prueba, ya que el 

artículo 10º del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, TUO del Decreto Legislativo Nº 

728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, le otorga poder al empleador 

de terminar con el vínculo laboral, sin necesidad de acreditar, ni expresar causa 

alguna y sin tener ninguna responsabilidad con el trabajador. 

Discusión N° 1 

Objetivo General: 

 

 

Se ha determinado mediante 01 juez, 03 especialistas y 02 abogados, que, en el 

periodo de prueba, el empleador tiene la facultad de dar por terminado el vínculo 

laboral, sin la necesidad de explicarles las causas del despido y sin ninguna 

responsabilidad hacia el trabajador, negándole la posibilidad de poder llegar a 

obtener una estabilidad laboral. 

Del cual el Especialista legal de la intendencia de Lima Metropolitana de la 

SUNAFIL, Giancarlo Gayoso Gamboa, menciona que ciertamente el periodo de 

prueba es una etapa que el trabajador labora sin tener ninguna seguridad. 

Entonces podemos ver que nuestro propio Marco Legal no da ninguna protección 

a los trabajadores  que inician el vínculo laboral. 

El Dr. Wender Luna Meléndez señalo, que el periodo de prueba es una etapa muy 

sensible, donde el mayor poder de decisión está por parte del empleador, quien 

tiene facultad de dar por terminada con la relación laboral. 

El especialista Gustavo Pérez Hinojosa recalca, que en el periodo de prueba se 

permite el despido al cese del trabajador sin la existencia de causa justa, y esto le 

quitaría el derecho a tener una continuidad y poder llegar a la estabilidad laboral 

ansiada. 

Establecer de qué manera la facultad directriz del empleador en el uso del 

periodo de prueba vulnera el Principio de Estabilidad Laboral 
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 Los 3 especialistas y 2 abogados, respaldaron lo dicho por el Juez del Cuarto 

Juzgado Especializado de Trabajo, con respecto a que en el periodo de prueba el 

propio estado le da el poder a empleador de terminar el vínculo laboral en 

cualquier momento, sin ninguna protección interrumpiendo la continuidad y sin 

poder alcanzar una estabilidad laboral dentro de una empresa y que el despido 

dentro del periodo de prueba también debería mencionar un causa justa 

establecida en la Ley como, sucede al despedir a un trabajador que ha superado 

el periodo de prueba.  

De acuerdo al análisis documental de la CASACIÓN LABORAL Nº 13165-2015   se 

ha verificado que en el periodo de prueba el empleador tiene la facultad de poder 

dar por terminar o ampliar dicho periodo de prueba, sin mencionarle causas 

suficientes para poder ampliar el periodo, cuando las labores que realizaba eran 

las mismas del inicio del contrato y cuando el trabajador ya estaba sujeto a 

constantes capacitaciones, donde al trabajador no le quedaba más que aceptar la 

ampliación de mencionado periodo, toda vez que fue una causa exigida por el 

empleador.   

En ese sentido, los resultados de los instrumentos obtenidos concluyen, que 

dentro del periodo de prueba el trabajador es la parte más vulnerable, ya que el 

propio estado le da la facultad al empleador de poder extinguir el vínculo laboral 

sin mencionarles las causas y sin tener ninguna responsabilidad con el trabajador, 

interrumpiendo una continuidad y recortándole la posibilidad de obtener una 

estabilidad laboral.  

Por otro lado, Arce (2008) resalta que el empleador tiene una facultad unilateral al 

poder extinguir el vínculo laboral o poder realizar una nueva contratación, mientras 

que el trabajador siempre buscara la manera de tener una permanencia en el 

puesto de trabajo, Sin embargo, la Ley facultad al empleador para que pueda dar 

por termino a la relación laboral, por necesidad económica o tecnológica, propone 

una causal para el crecimiento de la producción empresarial, sin dar importancia 

al interés del trabajador de mantener una continuidad en su puesto de trabajo y 

así alcanzar la estabilidad laboral.  

De igual forma, la tesis de la Dra. Boy Villagran Gabriela Isabel (2015), “El derecho 

laboral Guatemalteco y el periodo de prueba” en el periodo de prueba el 
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empleador va a percibir el desempeño del trabajador y así va a decidir si desea o 

no continuar con la relación laboral, el trabajador no cuenta con una protección, 

ya que el contrato solo se da de forma informal (verbal), y recién al termino de 

estos dos meses de prueba se da el contrato por escrito. 

Por tanto, luego del análisis e interpretación de los resultados que la facultad 

directriz del empleador en el uso del periodo de prueba vulnera el principio de 

estabilidad laboral, queda comprobado que se cumple con el supuesto general 

planteado en el presente estudio de investigación, ya que el estado brinda al 

empleador la facultad directriz para despedir al trabajador sin darle ninguna 

justificación dentro del periodo de prueba, interrumpiendo su continuidad y 

quitándole la posibilidad de poder obtener la estabilidad laboral deseada por todo 

trabajador.  

 

Objetivo Especifico N° 1 

 

Objetivo Especifico 2 

 

El Juez del Cuarto Juzgado Especializado de Trabajo, un Especialista legal de la 

intendencia de Lima Metropolitana de la SUNAFIL y un Funcionario del MTPE, 

señalan que el tiempo del periodo de prueba debería ser menor, para que el 

trabajador no tarde tanto tiempo en poder tener una mayor protección dentro de 

una empresa, donde el Funcionario del MTPE Carlos Hinostroza Hinostroza, 

menciono que el tiempo del periodo de prueba debería ser reducido, si el 

trabajador demuestra tener la capacidad que el empleador requiere. 

También verificamos en los resultados de los abogados especialistas 

entrevistados, de los cuales 03 indican que es innecesario un periodo de prueba 

ya que la mayoría de casos los trabajadores han realizado actividades similares, 

y solo se debería haber evaluaciones permanentes, y otros 04 especialistas 

mencionan, que así como hay un artículo que indica que el periodo de prueba 

puede ser ampliado según las actividades que realice el trabajador, también 

Proponer la necesidad de reducir el periodo de prueba contenido en el TUO del 
D. LEG. 728, para que la facultad directriz del empleador no vulnere el principio 

de estabilidad laboral  
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debería indicar que el periodo de prueba podría reducirse,   si el trabajador 

demuestra cumplir con todas las características solicitadas por el empleador.  

De los cuales el Juez William Enrique Zurita menciono que el periodo de prueba 

es inestable e inseguro, mientras que al superar este periodo se contaría con 

derechos inherentes a un trabajador, por tanto se podría decir que no tendría por 

qué pasar tanto tiempo para que el trabajador pueda contar con los mismo 

derechos, seguridad y estabilidad laboral que un trabajador que ha superado el 

periodo de prueba, ya que al final ambos van ejercer las misma funciones, sin 

embrago 04 especialistas en la materia discrepan, al señalar que el periodo de 

prueba concertado en el TUO del D. LEG. 728, es un tiempo prudencial para que 

el empleador pueda evaluar el desempeño e interés por parte del trabajador, pero 

si el trabajador demuestra cumplir con todas las características solicitadas, el 

tiempo del periodo de prueba debería reducirse.  

Respecto a este objetivo los 10 entrevistados como especialistas, funcionarios y 

juez están de acuerdo en que hay una gran diferencia entre un trabajador que ha 

superado el periodo de prueba y uno que aún está dentro del mismo, ya que, en 

la realidad, el primero no cuenta con una estabilidad laboral y puede ser despedido 

sin ningún aviso previo, en cambio el segundo goza con una mayor seguridad 

antes de ser despedido. 

De acuerdo al análisis documental de la CASACIÓN LABORAL Nº 13165-2015   se 

ha verificado, que muchas veces los empleadores utilizan de manera abusiva el 

periodo de prueba, ampliándolo sin acreditar los motivos bien sustentados para 

así prolongar el tiempo y no cederle una seguridad y estabilidad laboral al 

trabajador, que para contar con solvento económico, no les queda de otra, sino 

aceptar las disposiciones del empleador. 

Así mismo de los resultados obtenidos han sido confirmados la tesis de la Dr. 

Gallego Moya Fermín (2015) “Aspecto esenciales del periodo de prueba: 

formalización, duración y extinción transformación y tendencias de una institución 

clásica”, El autor nos menciona que el periodo de prueba va a satisfacer al 

empleador, ya que este tiene la facultad de extinguir el vínculo laboral en cualquier 

momento de este periodo, sin ninguna responsabilidad, en donde el principio de 

estabilidad en empleo está ausente durante la vigencia del periodo de prueba, 
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donde también se estaría vulnerando derechos fundamentales, como es el 

derecho al trabajo. 

Por otro lado, Díaz (1997) menciona que Los beneficios que se obtienen al tener 

una estabilidad laboral, es que el trabajador va a contar con los medios suficientes 

para conceder una vida estable y segura a su familia y con esto se va formar 

hombres fuertes con personalidad positiva, que ayudaran para el desarrollo de la 

sociedad. 

Por lo tanto, luego del análisis e interpretación de los resultados acerca de 

proponer la necesidad de reducir el periodo de prueba contenido en el TUO del D. 

LEG. 728, para que la facultad directriz del empleador no vulnere el principio de 

estabilidad laboral queda comprobado que se cumple con el supuesto especifico 

N° 1, planteado en el presente trabajo de investigación, el cual menciona que Al 

reducir el periodo de prueba del régimen del TUO del D. LEG. 728, se le cede de 

forma rápida los mismos derechos que se le brinda al trabajador que ha superado 

el periodo de prueba, al final ambos realizan las mismas funciones y sin embargo 

hay una gran diferencia en cuanto a los derechos adquiridos dentro de una 

relación laboral, el cual concluirá con una mayor seguridad, estabilidad y sobre 

todo una protección laboral.  

Objetivo Específico N° 2 

 

 

 

El Juez del Cuarto Juzgado Especializado de Trabajo y un Funcionario del MTPE, 

determinan que si se vulnera su derecho a la estabilidad laboral siempre y cuando 

el trabajador cumpla con los requisitos del puesto de trabajo y así también se le 

estaría quitando la posibilidad de poder llegar a obtener la estabilidad laboral 

ansiada, sin embargo El especialista Giancarlo Gayoso Gamboa determina que 

no se vulnera la estabilidad laboral, ya que nuestro marco legal indica que el 

trabajador cuenta con una estabilidad al culminar el periodo de prueba, por otro 

lado 04 abogados laborales respaldan lo acotado por El Juez del Cuarto Juzgado 

Especializado de Trabajo y un Funcionario del MTPE, al mencionar que al 

Determinar si el despido del trabajador antes de la culminación del periodo de 

prueba contenido en el TUO del D. LEG. Vulnera sus derechos laborales 
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despedir a un trabajador antes de culminar el periodo de prueba, se le estaría 

recortando la posibilidad que demuestre su capacidad y negando la posibilidad de 

poder gozar más delante con una estabilidad laboral. 

Ante esto, los 10 entre especialistas, funcionarios y juez, señalan que el trabajador 

dentro del pedido de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario, porque 

podría ser despedido en cualquier momento sin causa justa y sin ninguna 

responsabilidad por parte del empleador  

Un claro ejemplo es el al análisis documental de la CASACIÓN LABORAL Nº 13165-

2015, donde el empleador utiliza el periodo de prueba de forma abusiva, al no 

sustentar las causas justas que acrediten la necesidad de ampliar el periodo de 

prueba, es así que empleador solo estaría prolongado el tiempo para no cederle 

una seguridad continuidad y negándole la posibilidad de poder obtener la 

estabilidad laboral que la mayoría de trabajadores busca obtener. 

Ahora bien, la Dra. Cueva Arana Lizbeth (2016) “estabilidad laboral reforzada de 

la madre trabajadora” nombra que el trabajador va querer que el periodo de prueba 

sea lo más corto posible, con la finalidad de obtener de forma rápida la estabilidad 

laboral, mientras que el empleador va a dilatar más este periodo de prueba, antes 

que la relación laboral se consolide y así no tener ninguna responsabilidad con el 

trabajador. 

Así mismo, Arce (2008) señala, que el despido es un acto unilateral por parte del 

empleador y que deber ser comunicado al trabajador por escrito, de acuerdo a un 

procedimiento y una formalidad según la Ley, el cual requiere causa justa, algo 

que no sucede en la etapa del periodo de prueba, ya que no hace falte que el 

empleador mencione el motivo del cese laboral y no hay ninguna formalidad al 

despedir a un trabajador que aún no supera el periodo de prueba. 

En tal sentido, los resultados obtenidos concluyen, que si bien es cierto que se le 

otorga la estabilidad laboral al terminar el periodo de prueba, el trabajador no 

tendría que esperar tanto tiempo, para poder tener una mayor seguridad y sea 

tratado igual a un trabajador que ya supero dicho periodo,  

Por lo tanto luego del análisis e interpretación de los resultados, queda verificado 

que se cumple con el supuesto especifico N° 2, planteado en el presente trabajo 
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de investigación, al señalar que al momento de despedir a un trabajador antes de 

culminar el periodo de prueba, se vulnera derechos laborales, y se le corta la 

posibilidad de poder demostrar la capacidad y eficiencia del trabajador, ya que 

ante esto el empleador no tendría ninguna responsabilidad y tendría la facultad de 

poder despedir al trabajador sin mencionarle cuales son las causas para romper 

el vínculo laboral.  
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V.    CONCLUSIÓN 
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PRIMERA. - 

Habiendo analizado que la propia Ley faculta al empleador de poder extinguir la 

relación laboral en cualquier momento, sin tener la necesidad de acreditar las 

causas y sin ninguna responsabilidad, a los trabajadores que están dentro del 

periodo de prueba, quitándole la posibilidad de poder llegar a obtener una 

estabilidad laboral. 

SEGUNDA. - 

Se ha verificado como muchas veces se utiliza el periodo de prueba de forma 

abusiva, como se observa en la CASACIÓN LABORAL Nº 13165-2015,  donde el 

empleador cuenta con la facultad de poder ampliar dicho periodo, sin embargo no 

hay ninguna posibilidad de poder reducirlo, en el caso que el trabajador cumpla 

con las expectativas que requiere el puesto de trabajo, y así también notamos que 

dentro de dicho periodo no existe ninguna seguridad laboral y los derechos no son 

los mismos que de un trabajador que ha superado el periodo de prueba, cuando 

las labores son similares en ambos casos. 

TERCERA. -  

Esta investigación ha concluido verificando que los trabajadores que se encuentra 

dentro del periodo de prueba son vulnerables ante un despido, sin ninguna 

protección por nuestro Marco Legal, donde queda evidenciado que se trasgreden 

derechos laborales, como es el derecho ante un despido arbitrario, que es lo que 

sucede en la mayoría de casos al iniciarse la relación laboral.   
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VI. RECOMENDACIONES 
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PRIMERA. - 

Se recomienda al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo tenga mayor 

protección con los trabajadores que se encuentren dentro del periodo de prueba, 

realice supervisiones, para constatar que el empleador no vulnere los derechos 

del trabajador y este sustente motivos suficientes para poder ampliar o extinguir 

el vínculo laboral y de esta forma sea más factible para que el trabajador pueda 

alcanzar obtener la estabilidad laboral ansiada. 

 SEGUNDA. -  

Se recomienda realizar una modificación normativa al artículo 10° del TUO del D. 

LEG. 728, en sentido de reducir el tiempo de periodo de prueba, para que lo 

trabajadores cuenten con una protección prontamente, que respalde su 

tranquilidad, seguridad y su estabilidad laboral, como sucede en otros países 

donde la duración del periodo de prueba es menor que en nuestro país.  

TERCERA. -  

Se recomienda que antes de despedir a un trabajador; el empleador manifieste 

causales concertadas en nuestro Marco Legal, de forma que el trabajador tenga 

conocimiento de los hechos y ejerza su derecho de defensa, como sucede con los 

trabajadores que han superado el periodo de prueba y de la mano el estado 

supervise su cumplimiento y no se vulnere los derechos laborales que debería 

tener todo trabajador desde el inicio de la relación laboral.  
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ANEXOS 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE INFORME DE TESIS  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: HEYDI VALLADOLID HUAYANA  

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Análisis de la Facultad Directriz del empleador en el uso 

del Periodo de Prueba frente al Principio de Estabilidad 

Laboral. 

PROBLEMA 

GENERAL  

¿De qué manera la Facultad Directriz del empleador en el 

uso del Periodo de prueba vulnera el principio de Estabilidad 

Laboral? 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

¿Es necesario reducir el periodo de prueba del TUO del D. 

LEG? 728, para que la facultad directriz del empleador en 

su uso, no vulnere el principio de Estabilidad Laboral del 

trabajador? 

¿El despido del trabajador antes de la culminación del 

periodo de prueba contenido en el TUO del D. LEG? 728, 

vulnera sus derechos laborales? 

OBJETIVO 

 GENERAL  

 

Establecer de qué manera la facultad directriz del 
empleador en el uso del periodo de prueba vulnera el 
principio de Estabilidad Laboral. 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

Proponer la necesidad de reducir el periodo de prueba 
contenido en el TUO del D. LEG. 728, para que la facultad 
directriz del empleador no vulnere el Principio de Estabilidad 
Laboral. 

Determinar si el despido del trabajador, antes de la 
culminación del periodo de prueba contenido en el TUO del 
D. LEG. 728, vulnera sus derechos laborales 

SUPUESTO 

 GENERAL 

El empleador a través de su facultad directriz, al despedir 

sin ninguna justificación al trabajador dentro del periodo de 

prueba, estaría vulnerando la estabilidad laboral y la 

continuidad laboral.  

 

SUPUESTOS 

ESPECÍFICOS 

Al reducir el periodo de prueba del régimen del TUO del D. 

LEG. 728, se le cede de forma rápida los mismos derechos 

que se le brinda al trabajador que ha superado el periodo de 
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prueba, al final ambos realizan las mismas funciones y sin 

embargo hay una gran diferencia en cuanto a los derechos 

adquiridos dentro de una relación laboral, el cual concluirá 

con una mayor seguridad, estabilidad y sobre todo una 

protección laboral.  

Al despedir a un trabajador antes de la culminación del 

periodo de prueba contenido en el TUO del D. LEG. 728, 

vulnera los derechos laborales, porque no se le estaría 

brindando el derecho a disfrutar de la totalidad del plazo del 

periodo de prueba y de esta forma se le estaría cortando la 

posibilidad de poder demostrar su capacidad y su eficiencia, 

el empleador no tendría ninguna responsabilidad y podría 

despedir al trabajador sin mencionarle o le demuestre cual 

fueron las causas del cese laboral 

 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

 

Teoría fundamentada  

 

CATEGORIAS 

 

Facultad del Empleador en el uso del Periodo de Prueba 

Principio de Estabilidad Laboral. 
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ANEXO 2: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 3:  

  GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a Abogados y especialistas en lo Laboral 
 

 
    TÍTULO:  

“Análisis de la Facultad Directriz del empleador en el uso del Periodo de Prueba frente al 

Principio de Estabilidad Laboral” 

Entrevistado: 

 

Cargo:............................................             Institución:............................................ 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
Preguntas: 
 
 

1. ¿Cree usted que la facultad directriz del empleador en el uso del periodo de 

prueba vulnera el principio de estabilidad laboral?  

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

2. A su consideración, ¿Cree usted que es necesario la existencia del periodo de 

prueba para el trabajador? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

3. A su consideración, ¿Cree usted que el despido antes de culminar el periodo 

de prueba debe ser objeto de protección en el Ordenamiento Jurídico? 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer de qué manera la facultad directriz del empleador en el uso del periodo de 

prueba vulnera el Principio de Estabilidad Laboral. 
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………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 
 
 

 
Preguntas: 
 

4.  ¿Cree usted que el tiempo del periodo de prueba de tres meses establecido en 

el artículo 10º TUO del D. LEG. 728 es el adecuado? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

5.  A su consideración, ¿Cree usted que hay alguna diferenciación entre un 

trabajador que ha superado el periodo de prueba y uno que aún está dentro del 

mismo? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

6. A su consideración, ¿Cree usted que se debería modificar la norma 

establecido en el artículo 10º TUO del D. LEG. 728 para que los 

trabajadores cuenten con una estabilidad laboral? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 
 

Proponer la necesidad de reducir el periodo de prueba contenido en el TUO del D. LEG. 728, 

para que la facultad directriz del empleador no vulnere el Principio de Estabilidad Laboral. 

. 

 

Determinar si el despido del trabajador antes de la culminación del periodo de prueba 

contenido en el TUO del D. LEG. 728, vulnera sus derechos laborales. 
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Preguntas: 
 

7. ¿Cree usted que a los trabajadores que no se les permite terminar su 

tiempo de periodo de prueba se le estaría vulnerando su derecho a la 

estabilidad laboral? 

 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

8. ¿Considera usted, que un trabajador que se encuentra dentro del periodo 

de prueba es vulnerable ante un despido arbitrario? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

9. ¿Considera Ud. óptimo que se le brinde una estabilidad al trabajador solo 

después de culminar el periodo de prueba y no antes? 

 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

SELLO FIRMA 
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ANEXO 3-A: ENTREVISTA AL JUEZ WILLIAM ENRIQUE GONZALES ZURITA 
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ANEXO 3-B: ENTREVISTA AL ESPECIALISTA GIANCARLO GAYOSO 
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ANEXO 3-C: ENTREVISTA AL ESPECIALISTA CARLOS HINOSTROZA 

HINOSTROZA 
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ANEXO 3-D: ENTREVISTA AL ESPECIALISTA WENDER LUNA MELÉNDEZ 
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ANEXO 3-E: ENTREVISTA AL ABOGADO ONAN TARRILLO SILVA 
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ANEXO 3-F: ENTREVISTA AL ABOGADO GUSTAVO PÉREZ HINOJOSA 
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ANEXO 3-G: ENTREVISTA A LA ABOGADA LILIAM LESLY CASTRO           

RODRIGUEZ 
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ANEXO 3-H: ENTREVISTA A LA ABOGADA KATTY ANGELICA 

CABALLERO SEGA 

 

 



  

133 
 

 

 

 

 

 



  

134 
 

 

 

 

 

 



  

135 
 

 

 

 

 

 



  

136 
 

 

 

ANEXO 3-I: ENTREVISTA A LA ESPECIALISTA JESSICA MARÍA SMALL RUIZ 
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ANEXO 3-J: ENTREVISTA AL ABOGADO FERNANDO RICALDI CUADRO 
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ANEXO 4: GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

ANALISIS DE LA CASACIÓN DE MOQUEGUA 

                                                                                                                                                                                                                             

EXPEDIENTE:   CASACIÓN LABORAL Nº 13165-2015 MOQUEGUA 

DEMANDANTE: Damián Frederick Gaspar Soncco 

DEMANDADO: Empresa Southern Perú Copper Corporation 

FECHA: veinte de julio de dos mil diecisiete 

I. Presentación y formulación del caso 

En el presente caso, el demandante interpone  su recurso de casación en el 

hecho de que no requería una ampliación del periodo de prueba, pues se trata 

de un trabajador minero que se sujeta a constante capacitación en el 

cumplimiento de sus obligaciones, por consiguiente el denominado convenio 

de ampliación del periodo de prueba, no puede obedecerse a voluntad del 

trabajador, toda vez que fue una condición exigida por la parte demandada 

para que el trabajador reingrese a laborar en un segundo periodo a tiempo 

indeterminado en el mismo.  

II. Argumentos del fallo 

Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el demandante, 

Damián Frederick Gaspar Soncco, mediante escrito presentado el trece de 

julio de dos mil quince, que corre en fojas doscientos cuarenta y uno a 

doscientos cincuenta y cinco; en consecuencia, CASARON la Sentencia de 

Vista de fecha veinticinco de junio de dos mil quince, que corre en fojas 

doscientos nueve a doscientos dieciséis; y actuando en sede de instancia, 

CONFIRMARON la Sentencia apelada de fecha seis de abril de dos mil quince, 

que corre en fojas ciento sesenta y ocho a ciento setenta y cinco, que declaró 

fundada la demanda; ORDENARON a la demandada cumpla con reponer al 

trabajador desempeñando antes del despido como Operador de Mina, o en 

otro de similar nivel o jerarquía, con lo demás que contiene; y DISPUSIERON 

la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” 

conforme a Ley; en el proceso seguido con la demandada, Empresa Southern 

Perú Copper Corporation, sobre reposición. 
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III. Análisis crítico 

cabe precisar que si bien es cierto en el primer periodo de prueba el 

demandante  consigno en la cláusula decima de su contrato que el periodo de 

prueba seria de noventa  días, en razón a que las labores que iba a 

desempeñar requería de un periodo de adaptación y capacitación; se entiende 

que el demandante laboro un mes y veinte días, más adelante reingresa a 

laborar en un segundo periodo, ampliándole el periodo de prueba a seis meses 

, sin embargo en ambos periodos de prueba el demandante desempeño las 

misma actividades de Operador en el Departamento de Mina del Área de 

Cuajone.  

IV. Conclusión 

Concluimos mencionando que en la mayoría de casos el empleador utiliza de 

manera abusiva el periodo de prueba, ya que tiene potestad de romper el 

vínculo aboral en cualquier momento, sin acreditar los motivos del despido y 

sin tener ninguna responsabilidad, es así que vemos que se vulnera en todos 

sus aspectos el artículo 10° del TUO del D. LEG. N° 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral, donde en el caso mencionando el empleador amplia 

el periodo de prueba cuando las actividades a realizar fueron las misma que 

del contrato inicial. 
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ANEXO 5: CASACIÓN LABORAL N° 13165-2015 
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